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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . M M . el R Ey y  la  R Ein a  R eg en te  (Q . D . G .)  

y  A u g u s ta  R eal F a m ilia  c o n tin ú a n  e n  ésta 

Corte s in  novedad  en  sn  im p o rta n te  s a la d .

MINISTERIO D E  J U S T I C I A  

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 

Cesáreo Salcedo Velasco, Registrador de la propiedad 
de San toña, sobre declaración de méritos por los traba
jos de reorganización de dicho Registro:

Resultando que los índices de fincas rústicas y  ur
banas del moderno Registro eran defectuosos é incom
pletos, y que los legajos y  tomos de la antigua Conta
duría se hallaban eñ mal estádo de conservación:

Resultando que el recurrente ha encuadernado, imi
tando en todos los libros modernos 11 legajos y 21 li
bros del Registro antiguo; que ha encuadernado en 
pasta á la holandesa 56 libros antiguos que estaban en 
rústica; que ha colocado en carpetas de cartón todos 
los legajos que carecían de ellas; que ha hecho una mi
nuciosa revisión de todos los índices de, fincas rústicas 
y  urbanas del Registro moderno, mediante la cual se 
han adicionado 9.000 de las primeras y 500 de las últi
mas; que asimismo ha expresado respecto, de 14.000 la 
especie de derecho inscrito y ha adicionado y . comple
tado las casillas destinadas á los linderos, consignando 
además la equivalencia de la medida por el sistema mé
trico decimal, y cumpliendo lo dispuesto en el aít. 177 
del reglamento hipotecario: V. . V ....

Resultando que de las actas de la visita extraordina
ria girada al mencionado Registro aparece que, en ge
neral, se lleva con sujeción á los preceptos vigentes: 

Resultando que el Juez Delegado y el Presidente de 
la Audiencia informan favoráblementé:

Visto el Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 y 
la Real orden de 22 de Marzo de 1892:

Considerando que los trabajos féalízádos por Don 
Cesáreo Salcedo y Velasco, como Registrador de la 
propiedad de Santoña, en la reorganización de dicho 
Registro, de que se ha hecho mención, contribuyen al 
perfeccionamiento del mismo, y no son de aquellos á 
que el Registrador está obligado por razón de su 
cargo:

Considerando que de las actas de la visita girada 
cofi arreglo á la instrucción de 16 de Julio de 1875 apa
rece que el Registro se lleva con sujeción á las dispo
siciones vigentes, pues si bien se advirtió un error de 
calificación en un solo caso, tal excepción no es bas
tante á desvirtuar el favorable concepto formado del 
modo de llevar el Registro:

Considerando que el Visitador y el Presidente de la 
Audiencia informan en el sentido de que debe acceder- 
se á la pretensión del interesado;

S. M. la Rbina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de conformi
dad con lo informado por el Negociado respectivo, y lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien

declarar que D. Cesáreo Salcedo y Velasco ha contraí
do un mérito especial y extraordinario en los trabajos 
de reorganización del Registro de la propiedad de San
toña, comprendido en la circunstancia 2.® del art. 5.° 
del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, y  para 
los efectos del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1893.

RÜIZ Y CAPDEPON
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado.

A D M IN IS T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA i

Depósito hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
• * Húmero 65.

Grupo 65.—2.° semestre dp 1893.—2 de Noviembre*
En cuanto se recibe á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (Canal de la Mancha).

Boya luminosa de las rompientes del NW. del P lacer
DE LOS MiNQUIEBB

(Avix aux Navigateürs, núm. 155/907. París, 1893.)
Núm. 381.—La boya luminosa de las rompientes del NW. 

del Placer de los Min quiera, que fuá llevada á Granville para 
su composición (Aviso núm 299, Grupo 49, de 1893), ha sido 
colocada en su lugar.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 126.

Valíza en La roca Tautun (Cabo la  Hague)
(Avis aux Navigateürs, núm. 157/922. París, 1893.)

Núm. 3 8 5 .—Una valiza de madera, pintada de negro, se 
ha colocado en la roca Tautun, situada cerca del cabo la 
Hague.

Situación aproximada: 49° 43' N. por 4o 5' 10" E.
Nota.—A la torrecilla La Fóraine, situada cerca del cabo 

de la Hague, se le ha colocado, como distintivo, un asta de 
hierro con un cono pintado de rojo.

Carta núm. 558 de la sección II.

Francia (Costa W .)
Retirada de la  boya que señalaba los restos del va
por «LlZZIE» EN LA RADA DE SaINT-NaZAIRE ( DESEMBOCA

DURA del Loira)
(Avis aux Navigateürs, núm. 155/908. París, 1893.)

Núm. 38©.—La boya verde que válizaba los restos del 
vapor Zizzie, perdido el 1.° de Enero de 1892 en el bajo Na- 
zaire, en la pequeña rada de Saint Nazaire (Avisa núm. 168/896 
de 1893), se quitó el 4 del pasado Octubre para continuar los 
trabajos de dispersión de dichos restos.

Carta núm. 51 de la sección II. ]

Islas Azores.
Datos sobre e l puerto de Punta Delgada

(Avis aux Navegateurs, núm. 158/927. Parü, 1893.)
Núm. 387 .—Según comunica el Capitán de navio M. Bar- 

>eyrac Saint-Maurice, Comandante del crucero Magon, en el 
rnerto de Punta Delgada hay, además de la línea de valizas 
•ojas de amarre (Aviso núm. 99/534 de 1893), pequeñas boyas 
legras también de amarre, situadas á lo largo de la escollera. 
jos buques grandes deben dejar á estribor, entrando, las va- 
izas rojas y no fondear más allá (al W ) de la cuarta.

La boya blanca de campana que señala la prolongación de 
a arista exterior del rompeolas, está por fuera de la boya 
luminada, cuya luz no es más que un farol que se le coloca 
¡odas las noches.

Las señales convencionales para pedir práctico, indicadas 
m el derrotero, no están ya en uso, sino que basta la bandera 
íorrespondiente.

Nota.—Para comunicar con el puerto se debe recurrir al 
Código internacional de señales.

Carta núm. 216 de la sección II.

Isla del cabo Bretón.
Datos sobre e l puerto de Loüisbourg 

(Avis aux Navigateürs, núm. 158/928. París,1893.)
Núm. 3 8 8 .—También comunica el mismo Comandante 

que el paso que da acceso al puerto de Louisbourg^ está va- 
lizbdo con las perchas siguientes:

1.° Una percha negra, colocada en el escollo del puerto, 
á 1.000 metros al SE. del faro.

2.° Una percha roja, en la roca Nag, á 750 metros al S. 80® 
W. del faro.

3.° Una percha roja, á 850 metros al N. 84° w . del faro, 
en 3,3 metros de agua.

4.° Una percha negra, en el escollo de la batería, á 1.200 
metros al N. 76° W. del faro.

5.° Una percha negra, en la parte W. de la bahía, á 1.670 
metros al S. 85° W. del faro.

Entrando se deben dejar á estribor las perchas rojas y á 
babor las negras.

En la parte derecha de la entrada del puerto, á 750 metros 
próximamente al S. 65° W. del faro, están los restos de un 
barco, cuyos palos apenas se ven.

La iglesia, situada en los cartas á 1,7 millas al 8. 76® W<¿ 
del faro, ha sido demolida y se ha construido otra ai NE. de 
la antigua, á 1,1 millas próximamente al N. 80° W. áel faro.

Carta núm. 589 de la sección IX.

Grolfo de Bofhnia.—Islas de AlantL 
Luz de Ekkeroe 

(Avis aux Navigateürs, núm. 150/882, jPórlr, INfc); : ■
Núm. 3 8 0 .—La nueva luz de Ekkeroe (Jeito 86/452 de 

1893) empezó á funcionar el 20 de Agosto de 1893.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 172.

MAR NEGRO 
Rom anía.

Datos sorre la  luz de Kústendjeh 
(Avis aux Navigateürs, núm. 150/884. París, 1893 )

Núm. 33© .—Según comunica el Comandante del buque 
de guerra austrohúngaro Taurus, la luz centelleante, alterna
tivamente Manea y roja, del dique S. de Kústendjeh, da des
tellos de tres segundos de duración. Esta luz está elevada 11 
metros sobre el nivel del mar y es visible desde 8 millas f 
ocultándose hacia el puerto.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 156.
El J efe, Luis Pastor y Landbro.
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Número 66.

6rw¿o 66—2.® semestre de 1893.—3 de Noviembre.
En c ¿«ato se reeibaá, bordo «ate arico, deberán corregir

se loa .planos, cartas y ¿erroterea correspondientea.
Las dem oras son verdaderas, y las relatiras á la risibili

dad de lastuces catán dadas desde el mar.

MARES DE CHINA 
Estrecho de Mladero.

3NV®8TÍGA€IÓN ‘INFRUCTUOSA DE LA ROCA F lYING CLOUD

(Notice to Mariners, núm. 496. London, 1893.)
líúm .991.—¡El Comandante del buque hidrógrafo inglés 

'JPengvin, ha obtenido una sonda de 2.250 metros, fondo fango 
-*n la situación, 13° 28' N. por 125° 45' 15" E., asignada é  la 
ruoca Flying Cloud en las cartas, mi NW. y cerca de la entrada 
del estrecho de Mindoro. Encontró la misma profundidad, 
próximamente, en los alródedores de éste punto.

Carta núm. 493 de la sección V.

ISLAS BEL JAPÓN
Isla Kiosia (Klasha).

R o c a  d e la n t e  d e  M a to  Sima 

■{Avie aux Navigateurs, núm, 150/886. París, 1893.)

(Núm. 3 9 $ .—Cerca del banco de 13 metros situado delante 
de Mato Sima, en el Hachiman Seto, rió el buque de guerra 
japonés Kaimon una mancha blanca indicando una roca, á la 
que los naturales llaman arrecife i Osone» y sobre el cual había 

‘7 mnos 3;5 thetros de agua en la bájamar.
Situación aproximada: 32* 17' 05'* N. por 136° 23' 05" E.

Carta núm. 617 de la sección VI.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 

Estrecho de Makassar.
B ajos e n  la s  p r o x im id a d e s  de  las  islas  P a l a b a l a n g a n  

ó  Pequeños Pa t e r  N oster

[Avis aux Navigateurs, núm. 152/894. París, 1893.)
Núm. 3 9 3  —Según comunica el Comandante del buque 

hidrógrafo holandés Banda, se encuentran cerca de las islas 
Palabalangan ó Pequeños Pater Noster los bajos siguientes:

1.° Un banco cubierto de 7 á 9 metros de agua, de unas 4 
millas de largo de N. á S., cuya cabeza está situada á su 
parte S.

Situación aproximada: 2o 8' S. por 123° 13' 30" E.
2.° Una cadena de arrecifes que velan y principia á unas 

dos millas al S. del banco anterior
3.° Varios placeres de 11 á 13 metros situados al E. de los 

bajos mencionados en el núm. 2. Se reconoció un placer de 5,4 
metros á una milla al N. 23° W. del arrecife Amboengi (Ka- 
raDg Tiga.)

Carta núm. 483 de la sección V.

OCÉAN O  ÍN D IC O  
Ceylan (Costa SE.)

R o c a s  a l  NE. d e  l a  i s la  L i t t l e  B asses 

(Notice to Mariners, núm. 499. London, 1893.)
Núm. 3 9 4 .—Calando 6.8 metros el vapor Capelta, tocó 

ligeramente en una roca ú otro objeto, á 3 millas al N. 53° E. 
próximamente, de la farola de la isla Little Basses.

Situación que se debe considerar como dudosa: 6° 26' 30" 
N. por 87° 58'30" E.

Esta noticia debe comprobarse. Las proximidades de las 
Basses son de roca, han sido exploradas sólo en parte, y las 
corrientes son á menudo fuertes y de dirección variable, por 
lo que se debe dar bastante resguardo á estas islas.

Carta núm. 572 de la sección IV.

MAR MEDITERRÁNEO 
Austrla-Hungria.

C am bio  de  s itu a c ió n  y  de c a r á c t e r  de  l a  lu z de  l a  isla
P üNTADURa

(Avis aux Navigateurs, núm 152/891. París, 1893.)
Núm. 3 9 5  —Según datos de las autoridades austrohún- 

garas transmitidos por el Teniente de navio Leguerré, las dos 
luces fijas, blancas y verticales, del faro de la punta NW. de 
la isla Puntadura, fueron apagadas el 1.° de Septiembre úl
timo. En la misma fecha se encenoió en un nuevo faro situado 
en el extremo W. de la isla, una luz//#  blanca visible en todo 
ol horizonte.

Este nuevo faro es una torre octogonal de mampoBtería, 
adosada á la fachada W. de una casa y situado á una milla 
próximamente al S. del antiguo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 112.
Luz e n  P r is t a n .— B o y a  a l  S. d e  l a  S é c h e  G in o v ich  

(E s t r e c h o  d e  K om bur)
(Avis aux Navigateurs, núm. 152/892. París, 1893.)

Núm. 3 9 6 .—Según comunica el Teniente de navio Le
guerré, se ha encendido una luz fija  blanca en Pristan sobre 
la costa S. del estrecho de Kombur.

Una boya de uso pintada de blanco, se ha fondeado á unos 
50 metros al S. de la valiza iluminada de la Séche Ginovich 
(Aviso núm. 91/496 de 1893).

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 124, y Carta nú
mero 866 de la sección III.

ISLAS BRITÁNICAS
Inglaterra (Costa E .)

Cam bio  de  c a r á c t e r  de l a  bo ya  de  l a s  S tone  B anks 
en  la s  pr o xim id ad es  de  H a r w ic h

(Notice to Mariners, núm. 34. Trinity Eouse London, 1893). 
Núm. 3 9 7  —A la boya de las Stone Banks se le ha colo

cado como distintivo un cilindro.

Carta núm. 558 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y Landsro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .
*

SECCION DE SANIDAD

Retatión de la t iñkítfM donet, éU&siteadm per sem , edad, estado y  enfermedades, verificadas e% los ceMmfários d$ está dwpital et aía 17 de Noviembre is  1893.

I Número 
de i 

| 
9rdeg.»*M 

¡

«BKÓ8
Año» 

d® edad á« enfermedad,
CAJttSft

4 lag'&r del fenecimiento. o&msirAVZom>

Número 
de 

orden.....

■ m%m -
Año» - 

i® edafr
s&AsnucAcióa 

áe la énf«m®d&d.
’ ÍIÁ ..MS

é lugar del B̂SSRVÁfiiOK*»

..

1 Varón *,, 15 d. VirnftlR. Olivar, 3 9 ..... > m Htóbra.. Gangrena..............
Lesión orgánica (1). 
Asistolia.

Hospital Provincial.. . . . . »
3 Idem... . . 81 Viudo.. . Tuberculosis.. . . . . Turco, 10............... * ' w ... 45 Soltera. • Velarde, 11. ..•••. . . .  • • • >
3 Idem. . . . 24 •Soltero .. Idem.......... ....... Aduana, 37..... P. . . . . . . . p 24

m
(dem......' 33 'asada •. Hospital Provincial.........

Atocha, 3 3 . . . . . . .  • .. . . . .t \Idem... n r 13 Viudo.. i Pelagra...............
Surfíoma..............:

Hospital Provincial........
Idem... ......................

> ídem..., 34 Soltera •. Colapso (1).... • • 
Hipertrofia (1).....

>
5 Idem..». 63 Idem..... > 26 í'dsm.... • 80 viuda . •. Libertad, 7 . . . . . . . . . . . . . ' : ' -’v.
6
8
9

10
11
12
13

'Idem.*.. 
Idem...7 

i dem. . . .  
I dem*..» 
It lein*... 
Id em .... 
Idi un*** * 
Ide rau., ’

45
49
57
5m.
2
lm .
6 m.
7 m.

Casado. *
ídem..... 
Idem....
P.......*v
P...........

p .......... .

Aneurisma... . .  
Bronquitis.. . . .  
Pneumonía.. 
Meningitis.. . . .  
Idem
Eclampsia. . . . .  
Idem*. «•#...«..
ídem......7 __i

• • » 
» • # 
• • •

Artistas, 5. . ....... ...........
Hospital Provincial.... ..
Hortaliza, 27... . . . . . . . .
Callejón dél Alamillo, 5..
Luna, 7..........
Huerta del Bayo ,5 .........
Ribera de Curtidores, 12. 
Tríbúlete, 10 .... - ..........

>

»
>
>

27
28
29
30
31
32 
¿3 
34

Idont*. 
;rdém.y..» 
ídem.., 
Idem.. . .

-
ídem.. . 
Idem. . . ,
Idem.. •.

1
4 d. 

43 
77 
58 
1

70
24

lasada. .  
Viuda. .7 
Casada..
P.
Viuda. . .  
Soltera..

Granulia.......^..
Bronquitis... . . . . .
Pneumonía. . . . . . .
Idem . 
Idem
Pleuritis.. . . . .  b •
Infarto (1 ) . . . . . . . . .
Peritonitis (1)........

Costanilla de Santiago, 6. 
Acuerdo, 1 5 # . . . . . . . . . . . .
Tres Cruces, 4................
Mesonero Romanos, 15.. .
Palma, 9..........................
Gorguera, 11..................
Hospital Provincial......
ídem...............  ....... .

• >
»■

»
>

14 Idei u . . . .

Idem
Idem.
ídem..
Idem.* *
Idem.**.
Hembra..
Idem., o |'

2 m. p........... AtiorílfiMa... . . .  .. . Carretera de Extremadu
ra, 1 8 . . « . . . . . . . . . . . . . .

Inclusa...........................
Mayór, 42........................

35 idsm.. .  * 7 d. P.. . Tétanos................. Mira el Río, 3.

Ib
m
n

16 d. 
3 m. ! ! ! ! ! !

•Atrepsia. . . . . . .
Idem...............

• • •
>
>
>

36
37
38

ídem..../ 
íÁO'íá,... /(  ̂
d^m.....

11
81
56

••**••••» 
viuda. . .  
Casada *.

Meningitis............
Debilidad senil.. . .  
Fiebre (1)..............

Lavapíes, 8 ...........• •
Almagro, 3......................
Calvario, 5 .....................
I?kfiiiL dp. Sun Tíiidro »..

■7 '• 
>

Feto Apodaca; 7......................
Iglesia <ie San Andrés...
Cava Bajs, 53........ .
Inclusa. .. ...................
Tudescos, 2 4 . . . . . . . . . . . .

> 39 Feto.. Judicial.
Ib
19

ídem .........* • • .. .  . . . . . . . . . . . . ..7 Judiéis 1. 
%

40
41

Idem.....» 
ídem....

ídem. • •v * « • • « • ••«•••••••••»•••••
Amputación de una 

pierna.. . . . . . . . .
. . . * é ¿ . .  . . . . . . .  .

Humilladero ,10..............
20
21

18
13

Soltera.. 
Idem.. . .

Tuberculosis.., 
Idem*.» .. . .  *n.. • * .

>
> 42 ídem.. . . Feto.. • »#•••• » •

Hospital Provincial.. . . . .
Divino Pastor, 15............

a
>

' Yaronm Hembras. TOTAL ■•'IrW;,'

'Viruela• 1  ̂ 1 ,.  ̂  ̂
TutHHmilosI».,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ■ ' :̂ 2 : 4 ' ^ "
OtraairieroioBag...... . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . .  2 1 3
, í C i r B u f e t p i i p ^ 1 4 5 

— ‘ R e s p i r a t o r i o . , 2 6
% . DígestiYo.-..i ............. .......................... . . . . . . y . ; . . . . .  * 2 2

■ S ) Géníto-urinario............ ........................ .........................  » -■ \ , •*
Cerebro-espinal................................................ ..........  6 2 8 -
Locomotor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  # ,  #

e i i f e r m e d a d i e s . 5 : 6 ■ II

...................... 19- 23 42*” *  ¡ ?»«

Madrid 18 de Noviembre de11893.=El Snb«wfer«t»iío, D. A. Castrillo. > , . ,

íl) En el parte no hay jaái determinación.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercia.

NEGOCIADO d e  in d u s t r ia  y  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado ratón en este 
Negociado durante los meses de Julio, Agosto •y Septiembre 
de 1893 (1).

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

13 553. Mr. Joachun Eggert, patente de invención por 
veinte anos por una cama para enfermos con colchón acorno* 
dable.

Expedida en 13 de Agosto de 1892*
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
13 572. D. Pío Ymader de Nillarsod, de Madrid, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para de
nunciar en el interior de los vagones de ferrocarriles.

Expedida en 27 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pa¿o de la segunda anualidad en 16 

de Septiembre de 1893 
13.574. Mr. Alfred Lissach Simpson, de New York (Esta

dos Unidos), patente de invención por veinte añoB por perfec
cionamiento* de los teléfonos acústicos.

Expedida en 30 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
13 578. D. Pío Amando Valdwiery Prieto, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por la aplicación y cons
trucción del aparato sifón pulverizador para el uso de aguas, 
así minerales ó naturales como artificiales, con presión ga
seosa.

Expedida en 6 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13.597. Mr. Gastón Hervier, Ingeniero, y Nicolás Alpho- 

na Aubertín, Químico, de Londres, patente de invención 
por veinte años por mejoras en los mecanismos para impul
sar las máquinas de coser y otras máquinas impulsadas por 
el pie.

Expedida en 12 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13 600. D. Enrique Hamor y Neuburger, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por perfeccionamientos en 
las materias activas empleadas en los acumuladores eléctri
cos ó pilas secundarias.

Expedida en 1.° de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13.607. Sres. D. Antonio Barch, D. Gustavo Dieling y 

D. Luis WiPhelm, de Marmazas Sraplonen (Hungría), el pri
mero* y los segundos de Viena, patente de invención por 
veinte años por un nuevo porta-plumas que se fija sobre un 
dedo de. la mano con que se escribe.

Expedida en 3 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13.608. D. José Rohovosrky, de Budapors (Hungría), pa

tente de invención por veinte años por un aparato neumático 
inflamador. automático propio para encender los surtidores ó 
mecheros de gas.

Expedida en 3 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pagó déda éegundaanuididadenS8 

de Se?>tiembre de 1893. *
13.612. Mr Prauk Milton Garland, de New Haven (Esta

dos tloídos de América), patente de invención por veinte 
años por un cinturón porta-municiones paira cañones mecá
nicos. í " :!

Expedid» en 6 de Septiembre de 1892. ¡
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13.613. Mr. Braük Milton Garland, de Njew Haven (Esta

dos Unidos de América), patente de invención por veinte años 
por c*ñon**B mecánicos.

Expedida en 3 de Septiembre de 1892.
Ca rneada por f^lta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13.618, D. Felipe Cabrera y Alonso, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por un producto químico de apli
cación industria;! que titula renovador de Gómez, perfeccio
nado por F. Cabrera.

Expedida en 6 de Septiembre de 1892.
Caducada por f«lta de pagode la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13.633¿ Mr. John Benndret Hainet, Philadelfia (Estados 

Unidos),^patente de invención por veinte años por la intro
ducción de perfeccionamientos en las sillas de montar y ar- 
neses. ■ ¿

Expedida en 10 de Septiembre de 1892;
Cadúcada por falta de pago ide la segunda anualidad en 

28 de Septiembre de 1893.i. , p  ̂ \ :
13.641 Mr. James Mallón, de Nueva Órleans, patente de 

invención por veinte »ños por los perfeccionamientos intro
ducidas «m los hogares para quemar el bagazo y demás com
bustibles.

Expedida en 12 de Septiembre de 1892. ^
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13.646. D. Felipe Peláez y Amigo, de Madrid, patente de 

invención por cinco años por un procedimiento para descas
carar y limpiar el arroz valiéndose de todas las máquinas y 
molinos conocidos.

Expe dida en 9 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893. j

POR LA TERCERA ANUALIDAD

9.229. D. Ramón Pons, domiciliado en Blañes (Gerona), 
patente de invención por veinte años por un producto indus
trial calzado on suela de madera con adaptación de hojas de 
caoutehouc ú otra materia impermeable.

Expedida en 2 de Abril de 1889.
Caducad» por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Julio de 1893.
9.596. D. Tomás Escudero y Arrospice, de Corella (Nava 

rra),.patente de invención por veinte años por un aparatí 
inigador destinado á rociar la vid y con sustancias disueitas 
para atender á las enfermedades de la misma.

d i i*.#̂ «*TA]<ie ayer,

Expedida en 4 de Septiembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
10.938. D. Eduardo Mejer y Jaures, de la Habana, paten

te de invención por veinte años por un procedimiento perfec
cionado para tratar el ramio, yute, lino, cáñamo, quimbombó 
y otras plantas textiles, con especialidad para e! descorteza- 
miento, desgozne y blanqueo del ramio y sus similares. 

Expedida en 4 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Julio de 1893.
11.549. D. Tomás Gomis Ripoll, de Eldu, patente de in

vención por una máquina para pisar uva, con destino á la 
elaboración de vino.

Expenida en 22 de Junio de 1891.
Caducada ñor falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Julio de 1893.
11.943. D, Andrés Navarro Camús, domiciliado en Valen

cia. patente de invención por veinte años por una caja de 
hierro para guardar valores.

Expedida en 22 de Junio de 1891.
Caducaba por falta de pago de la tercera anualidad ®n 3 

de Julio de 1893.
11,953. Mr. Moses Baylifs, de Londres, patente de inven

ción por veinte años por mejoras en el procedimiento de gal
vanizar las planchas metálicas 

Expedida en 4 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Julio de 1893.
11.966. D. Luis Caputo Morales, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por una máquina hidro-aire auto
mática para la elevación de aguas y otros usos.

Expedida en 26 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Julio de 1893.
11.992 Sres. George Young y William Crippin, de Man- 

chester (Inglaterra), patente de invención por diez años por 
mejoras en los aparatos empleados para teñir ó blanquear el 
algodón, la lana, la seda y las demás materias fibrosos, 
tanto en crudo como después de elaborados, total ó parcial
mente.

Expedida en 13 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
12.009 D. Mariano Ferraz, de San Sebastián, patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para la fa
bricación mecánica de junquillo de persianas.

Expedida en 2 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta dé pago de la tercera anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
12.036. Mr Napoleón Valero y Martín, de París, patente 

de invención por veinte años por un nuevo procedimiento 
para anunciar*

Expedida en 18 de Julio dé 1891.
Caducada por fa!ta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Septiembre de 1893.
12.038. Mr. Josef vou Ehsenwerth, dé Léobem (Austria), 

patente de invención por veinte años por mejoras en el pro
cedimiento empleado para obtener directamente de los mine
rales y mediante hornos especiales el hierro y el metal fluido. 

Expedida en 13 de AgoBto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en lí 

de Septiembre de 1893.
12 039. Sres. John Daine Shely y John Henry Shelv, d<

)s Estados Unidos de América del Norte, patente de inven 
ión por veinte años por mejoras en las agramaderas y lim 
iadoras del cáñamo.

Expedida en 13 de Agosto de 1891, < ~
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en li 

de Septiembre de 1 8 9 3 . .  . ■/ , \ , \  ^
“ 12 04Sr Mt. Julíús Moeller, dé Londrés'(Inglaterra), pa

tente de invención por veinte años por mejoras en aparatos 
para producir y aplicar fluidos combustible al alumbrado ( 
calefacción. H

Expedida en 18 de Julio de 1891.
Caduc|fcda ppr' falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Septiembre de 1893.
12.049. i; Mr. Thomás Bridges Heathdm, de Kinghtsbridge 

(Inglaterra), patente de inveición por veinte años por mejo
ras en loé aparatos empleados pata gobernar y propulsar los 
botes, buques y demás embarcaciones y para retardar el mo
vimiento de los miamos.

Expedida en $3 de Agosto de 1891.
Caducada póii; falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
12.050. Mr. Augustus Grors, de Sydney (Nueva Gales de) 

Sur), patente de invención por veinte años por un mecanis 
mo para asegurar las tuercas en los pernios.

Expedida en 28 de Agosto de 1891.
Caducada por falta.de pago déla tercera anualidad en 1( 

de Septiembre dé 1893. !
12.056. Mr. Walter Aso Peck; de Provídence Rhóde Irían 

da, Estados Unidos de América» patenté de invención po] 
veinte año* por paejoras en «1 procedimiento para la fabrica 
ción de macizos para cigarros.

Expedida en ¡18 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago d,é la tercera anualidad en 12 

de Septiembre de 1893, . ■
12.057. Mr. EdWard Jerome Moore, de Filadelfía, Esta

dos Unidos de América, patente de invención por veinte 
años porimejqráb en la constricción dé calderas de vapor 
seccionales. ; i : w i  ¡ , —  ■ •

>1:,,ívÍKJ£xÍpieAidAihn.1!18, de Julio de 1891. ...
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Septiembre de 1893.
12 058. Mr. Georgef .A rLu?^ashbjurn, de Cleveland- 

Chio, Estados Unidos, patente de invención por veinte años 
por mejoras en lo» arumuJadores.

■Expedida en 28 de Agosto de 1891.
-Cadue&da por taita de p»go de la tercera anualidad en If j 

de Septiembre de 1893.
( 12.062. Di José SagreravD- Manuel Purány. Gosty P o n  
Martín Ouadfal Florit, patenta dé Jnvención por veinte arios 
por un procedimiento, mecánico, sistema, 4#,% lograr de ,una 
maDer'4 regular y normal el aprovechamiento del trabaja o in-. 
termit ente de las olas del mar- ,

Espedida; en 24 de Junio de. 1891,
i j&ducada por falta.de pago An ia,tercera anualido d en 13 

de Julio de 1893. ,,,, /T ,.
12.066. Mr. Edwayd Kphlei^é* Londres (Ingktorra), pa  ̂

te^ te  de invención ppr yciuté años(.ppr mejoras en máquinas 
dt s-coser*-.-

Expedida- en 18 dq Julio de 1891. 1
. C a d u c a d a t a  de pago de la tercera an ualidad en 12 

. de Septiembre de 1893.

t l2.0n,5. D. Carlos Colombo, domiciliado en Barcelona^ 
tente de invención por cioco años por un procedimiento parí 
conservar por el frío carnes frescas destinadas al consumo

Expedida en 27 de Junio de 18®L
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1893.
12,077. M. Rogé? Frois, patente de invención por diez año» 

por una máquina para serrar rápidamente tablas de dimen
siones conveniente.

Expedida en 27 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1893.
12.084. Mr. Charles Gaorge Lundborg, de New York, pa

tente de invención por 20 años por mejoras ©n los buques de 
vapor

Expedida en 28 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera aMu alidád effl 16 

de Septiembre de 1893.
12.085. Mr, Auguste Brulá, de Olot, patenta de invención 

por veinte año» por un tendedor para evitar la® arruga# ó ¿fe 
plegado del pa¿>el durante el calandriaje.

Expedida en 16 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago dé la tcareera anualidad en lg t  

de Septiembre de 1893.
12.086. Mr. Alfred Savill Tonkins,.de Wostkíug (íngláte^’ 

rra), patente de invención por diez años por mejoras en eii 
procedimiento para la fabricación de estufas portátiles para* 
campaña y viaje.

Expedida eu 20 de Julio de 18911
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 135* 

de Septiembre de 1893;
12.087. Mr. Alfred Savill Tonkfns; d# Wostking (Ingla- ' 

térra), patente de invención por diez años por m*q >r»s en el 
procedimiento para la construcción dé tiendas de campaña.

Expedida en 20 de Julio de 1891.
Caducaba por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Septiembre d» 1893*
12.094. Mr. Henry Márten Boies, de* S?raton (Estados Uni* 

dos), patente de invención por veinte años por mejoras en la 
fabricación de ruedas para coches en los caminos de hierro.

Expedida en 28 de Agosto de 18911 
Caducada por falta de pago de la tercera anualidaden 16 

de Septiembre de 1893.
12.095. D. Félix Navarro y Pérez; dev Zaragoza, patenta 

de invención por veinte años por un nuevo procedimiento 
par» obtención muy económica de superficie de ediifictos.

Expedida en 1 0 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad/en 28 

de Julio de 1893.
12 106. D. Manuel de Fuentes Bustillé y D. Guillermo E. 

Gould, patente de invención por cinco añoB  por el ristema 
usado por el Gold and Stock Telegraph / Company, ds New 
York, ó por el New York: Qiiola tion Cémpauy, cu>o objeto 
es facilitar á los corredores y á los especuladores í a cotiza
ción momentánea del precio de las transacciones verificada# 
en la Bolsa y de las noticias que afecten áloe intereses dé los 
comerciantes, banqueros y de toda clase de especuladores. 

Eápedida en 26 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1803.
12.109. Sres Adolph Benenberg y William Em€iry Niker- 

son de Somewille (Estados Unidos de América), patente de 
invención por veinte añosr por mejoras en bombas para hacer 
el vacío.

Expedida en 18 de Julio de 1891.
Caducada por falta de paga du la tercera anualidad m  12 

de Septiembre de 189&
12:114. L o b  Sres. Jápy, Hermanos y  Compañía, domici

liados en París, patente de invención por veinte años por 
unas bombas perfeccionadas que se denominan de batiente# 
con doble efecto.

Expedida en 30 de Junio de 1891.
Ca rneada por ialta de pago de la tercera andalidad^! en 20 

deJulio dé 1893.
12.117. D. Ricardo Romero Molina^de Valencia, patente 

de invención por veinte años por una cocina triple económi
ca, plataforma portátil de aplicación sobre los hornillos co
munes dela « cocinas para convertir las mismas ©n cocinas 
económicas.

Ex uedir la en 36 de Agosto de 1891.
Caduca da por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre <1© 1893.
12.119 Sr. de Meritens (Augusto), de Francia, patente de 

inyenciéu por veinte años por una nueva pila de gran rendi
miento^

Exp* dióa en 30 de Junio de 1891.
Cad1 acad» por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

4 de Juli o de 1893.
12.1131. E Sen echa (Alberto), de Francia, patente de in- 

vencffló ín por diez años por un nuevo sistema de blanco con 
círcul o s  concéntricos independientes de centro móvil y de 
moví1 miento automático que funciona por la acción proyectil 
deno minado tiro militar Senecha 

f Expedida en 30 de Junio de 1891.
( laducad» por falta de pagó de la tercera anualidad en 20 

de¡ r fulio de 1893.
; 1,2.136. Sre*. Nortóñ P. Otis y Rudolph O. Smíth, dG
N®'w York (Estados Unidos de América), patente de inven* 
ció n por diez años por mejoras «n aparatos elevadores eléc
tricos. : ' !

Expe lida en 20 de Julio de 1891. j 
Caducada p »r falta de pago dé la tercera anualidad en 12 

d e Septiembre de 1893.
12.155 D. Bartolomé Mirapeix y^Castelltort, de Barcelo- 

f  ia, patente dé invención por Cinco años por un p jo ce i mien
to para coser las correas sobrepuestas aplicables á las trans
misiones.

Expedida en 16 de Julio de 1891.
Caducada por faHade pago de la tercera anualidad m  12 

de Septiembre de 1893.
12.160. El Sr. Johnson (Eduardo Cranford), domiciliado 

en los Estados Unidos, patente de invención por veinte años 
por una máquina giratoria perfeccionada.

E x p e d id a  en j30 de Junio de 1891.
C a d u c a d a -pót falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio d** 1893. . . .
12.161. D Federico Martí y Biorca, patente da invención 

por veinte años por un calendario indicador con bloque ad 
herilo, pudien^o servir al propio tiempo como c&iendark 
americano; &

Expedida enil6 de Julio de 1891.
Gaducáda pbj falta de pago de la tercera anualidad e n l  

de Septiembre de 1893.
.v >42d7f4; .Mr.^Bengamín Howath Chowaite, de Libe^rpoí 
(Inglaterra), patente de invención por veinte años por circi 
Iadoras perfeccionados para generadores de vapor.

Expedida en 28 de Julio de 1891,.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en

12.179. Mr. Louis Francois Levasser, de Eweux (Fra 
cia), patente de invención por veinte años por un perfeeci
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namiento ea los nsotoros de gas, petróleo <5 aceite casturado.

Caduca da 'por*fa ta de^pago de la tercera anualidad en 13

^ iT s ^ U O o m p a ñ ía  Manufacturera de Santa Cruz, de loe 
^Estados Unidos, patente de invención por veinte anos por 
neifeccí on a r o  i en toe introducidos en la fabricación de las 
«rufas pam máquinas de coser.

Expedida en 18 de Julio de 1891. an io
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda dé la provincia de Madrid.
El día 21 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri

rá  el pego de la mensualidad de Octubre último para los par
tícipes de cargas de Justicia que tienen consignados sus ha
beres en la Depositaría de esta provincia, como también para 
todos los que dej+ron de percibirlos por las correspondientes 
al ejercicio de 1892 93, y continuará á las mi-mas horas en 
los días 22 y 23 siguientes, en que quedará definitivamente

W  Madrid 18 de Noviembre de 1893.=El Delegado de Hacien
da, Mariano Toledano.

E stación  C entral de T elég rafo s,

felegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Vitoria.—Severino Llamas, Guardia Seal Palacio.
Coruña,—Jwrónimo Garga.
Ferrol.—Remigio Larrosa, Gravina, 5.
CudillerB—Patricio Fernandez»
Ferrol,—José Naveira, Contramaestre (ausente).
Luarca —Ctcido Arnés, Vista Aduana (ídem).
Gijón.—Julio M. Nieto 
Londón.—M.iBlasco, lista Telégrafos.
Qhíchéste.—Idem, ídem.
Gúarromáu.—Lucas Gñilién, Tudescos, 10.

ESTE
Valencia.—Juan López, OrePana, 12.

MEDIODÍA
Vitoria.—Primer Jefe Covs»donga (ausente).

OáSTB

Toro.-—Severi&no Puertas, costanilla San Andrés (au
sente).

NOROESTE

Barco. —Teresa Sald aña, Ventura Rodríguez, 11.
Madrid 19 de Noviembre de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Mente de Piedad  y Caja de Ahorros de Madrid.

Ms&á® de las operaciones aerificadas en la Gafa de' Akorrm
el domingo 19 de Noviembre de 1893.

INGRESOS
irÓMlRO & IMPORTE BE LAS IMPOSICIONES

j — i -----------j--------------
Imponentes Nuevos Total de ! Impone

por impo- Impo- en
eantiimacíóE. mentes, nenies, pesetas.

GfentraL — Plaza de San 
Martín.. . . . . . . . . . . .  684 149 833 180 811

Sucursal 1.* — Plaza de 
San Millón, núm. 11.. 74 19 93 19.916

Idem 2.a—Puenearral,74
v 76..  .........    63 7 70 12.768

Idem 3.a—Calle del Cla
vel, 4   83 14 97 12.430

Idem 4.a—Haza de Ma 
tute, 7 . . . .    85 18 103 22.906

T otausb  889 207 1.196 248,821

FAG OS
JM  LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE NOVIEMBRE DE 1893 

KÚMERO-fil.IMFORTB-BB LOS BBINTEQBOS

I
 Reintegros Idem ’otal d# Importe 

por á reia- en

saldo. cuenta. tegros peseta*.

latea!. — Plaza da lasf.
DMedbM. . . . . . . . . .  «,.g. 320 332 652 524.786

Ufa correspondido autorizar las operaciones en este día á 
os señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
ullo.=B. Ezequiai Ordóñez-.=Marqiiás de Narva.= D. Anto
nio Gil Leceta. =='D. Juan Anglada y Ruiz.=.D. Ignacio Suárez 
sarcia. =  D. Jo?ó María, de Pando y 8aavedra.=D. Leopoldo 
Fravesedo y Oas&rifgo =  Marqués de Monistrol.=Conde de 
^ascoiti. = Vizconde d* Torre Almiranta.=Marqués de Ca- 
narines.=D. Mariano González Dueñas.-=D. Enrique Reñi- 
ta.=D. Luis Drumen.

EJ Director gerente, José Alvarez Marino. Ii

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

 Audiencias provinciales.
LUGO

X). José de Llano Alvarez, Presidente de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á JeBÚs Pérez Alva
rez, alias Resta Boxa, vecino de la parroquia de San Salva
dor de Figueiroa, distrito de Sober, partido judici&l de Mon- 
íorte, hijo de Manut l y Angela, de treinta años^de edad, de 
estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca re
gulares, cara redonda, barba afeitada, color trigueño y tiene 
una extensa cicatriz en el lado derecho de la cara; viste pan
talón de paño castaño, chaqueta y chaleco de paño negro, 
sombrero ho go de color café y calza borceguíes de becerro, 
para que dentro del término de diez ^ías se presente en esta 
Audiencia á fin de ingresar en la cárcel de esta ciudad á ex
tinguir la pena de cuatro am s de prisión correccionel que se 
le impuso en sentencia de 21 de Septiembre de 1891 por cau
sa procedente del Juzgado instructor de Monforte sobre le
siones graves á Juan Benito Pera Martínez, vecino de Rosen- 
de; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades de )a 
Nación, tanto civiles como militares, y encargo á los indivi
duos de la policía judicial, practiquen las más activas diligen
cias para la busca y captura da dicho sujeto, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades de
bidas.

Dada en Lugo á 2 de Noviembre de 1893.=José de Llano. 
AgugtínBida. J —7608

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
que se instruye sobre hurto de tres ó cu* tro piedras de gra
nito del trozo niim. 16, terraplén núm. 32, perteneciente á la 
línea férrea transve rsal en construcción de PJasencia á Astor- 
ga, que radica en término de Cabezuela de Salvatierra, de la 
qué es Administrador dala Compañía del Oeste de España 
D. Manuel Pando, vecino de la villa y Corte de Madrid, y por 
no haber sido hallado en su domicilio é ignorándose su para  ̂
dero, ha acordado en providencia de esta fecha se cite en toda 
forma al D. Manuel Pandó, para que dentro del término de 
fliez días, á contar desde que la presente sea inserta en 3a 
Gaceta b b  Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de 
que manifieste si como tal administrador quiere ó no ser 
parte en referido sumario y si renuncia ó no á la indemniza
ción civil que pudiera eorresoonderle.

Y  para que *1 D. Manuel Pando comparezca ante este Juz
gado dentro del término fijado al objeto ya expresado, arre
glo la presente cédula de citación; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Alba de Tormes á 31 de Octubre de 1893.=E1 Se
cretario , Eduardo Alvarez. J —7639

ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Alcoy y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Nadal González Calvo alias Pepitoria, de treinta y ocho años 
de edad, easade, labrador, natural de Coocbntaina, vecino de 
Gayones; viste pantalón y chaleco de color, blusa negra, a l
pargatas de cara pequeña, pasadas con cinta negra, sombrero 
hongo negro, el cual es de co or moreno, estatura regular, 
ojos pardos, para que dentro de nueve días i prorrogables 
comparezca en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que resultan contra el mismo nn causa sobre heridas 
graves por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho término sin ve ffi -arlo m  le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas las Antorida ies y agentes de policía 
judicial que procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido ponerlo en las cárceles de este par 
tido á disposición de este Juzgado.

Dado en Alcoy á 6 de Noviembre de 1893.=Joaquín Her
nández. =  José Ginés. J —7663

ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de ésta ciu
dad y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, al autor ó autoras de las lesiones inferidas- á Francisco 
Pastor González en la venta de Araoz, término de Gador, en 
esta provincia, el día 3 de Octubre último.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la busca 

jy captura del sujeto ó sujetos que hayan cometido el expresa
do delito.

Almería 6 de Noviembre de 1893 =Andrés Moreno.=E1 
Actuario, Francisco Pérez Amor. J —7642 j

ALORA

D. Facundo de la Cruz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente encargo á todas k s  Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca de una 
puerca de k s  señas qu« se dirán, que ha sido hurtada á Juan 
Postigo Gómez, vecino de Cartama, y encontrada, su deten
ción, aM como de la persona en cuyo pod^r se encuentre no 
comprobando su legítima procedencia

Dado en la villa de Alora á 6 de No viembre de 1893 =  
Facundo de la Cruz.=Por mandado de 8. S ., Carlos Moreno.

Señas.

Una puerca de dos años, pelo negro, su p w  como de cin
co arrobas, sin señas en las orejas, y señal en las manes 
como de haber estado atada. j —.7(543

ANDUJAR

D* Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que en la

madrugada del día 27 de Octubre último penot-mr<m m  el 
cortijo de Atalaya Alta, término de Cazadba, parlenocíente & 
Juana Carrillo, vecina de Jaé  1, y sustrajeron W; caballerías 
que al final se expresarán, para que en el término da auince 
días, contados desde el en que se inserte e*te adicto a los 
Boletines oficíales de esta provincia, Córd ha Ciudad Real y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante éste'Juzgado á res
ponder á los cargos qué Ies resurtan en la esúfea ‘que eon tal 
motivo se instruye; previniéndoles que de no aerificarlo, les. 
parará el perjuicio que hubiere lugar en dérecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ím Autoriza*/ 
des, tanto civiles cómo militares y demás que eompo-en la 
policía judicial, practiquen las más activ**. y eii mees diligen
cias en averiguación de los autores del h? c ío  referido, / Bien- 
do conocidos se proceda á su busca y captura, po îéi>dolo& 
con las seguridades convenientes en la C ár^í de este partido 
y á disposición de este Juzgado, como tsmh\én. Mn menció^ 
nadas caballerías, con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan suficientemente "su*legítima''p'rocév 
dencia.

Dado en Andújar á 1.° de Noviembre áé" i893.=AngeJ- 
León.=Por mandado de S. S ., Antonio Ramírez.

Señas de las caballerías.

Un mulo llamado Colegial, castaño, cáncano, vkqo.
Otro negro llamado Carbonero, de once años.,
Y  otro llamado Valeroso, negro claro, óe íáos, edá" 

un remiendo en una nalga que tira á blanco, to 4 >n 55 ^rados 
de k s  manos, con jáquima de correa y rot-z*  ̂ ^  'U .

i
ARNEDO

En virtud de providencia dictada por el iz 'e  ins
trucción de esta ciudad y su partido, en «|ue se
instruye en este Juzgado contra Ramón SW S< cecino 
de Igea, sobre lesiones inferidas el día 6 i , último, 
se ha acordado la citación de Nicolás Saez ír .nti Martínez, 
natural del expresado Igea, soltero, de v,v o-ho &u w dé 
edad, hijo <le indicado Ramón e Isabel, cu\i. e^raderé
se ignora, á fio de que comparezca ante dentío
del término de diez días, á contar desde >  >4y r-.oc dé 
presante cédula en la G a ce ta  de Madrid, ou j 4* pres
tar la correspondien».é declaración en la r< ida V?u>h; pre
viniéndole que si no compareciese le p«rar?, periuioio qué 
haya lugar.

Arnedo 3 de Noviembre dé 1893,=E1 a< t*¡*- ^
-

a r z Ua

D. Jesús Fernández Lomana, Juez de del par*
tido de Arzúa.

Por el presente edicto se hace público que m  sumario so» 
bre robo á D. Silvestre 'Sánchez Peteiro, vecino de Sauta Ma* 
ría de Fojado, contra Angel Seoane Díaz y F*-rñ*r,do F dalgo, 
se interesa averiguar dónde se encuentran el dinero y fectos 
que le fueron sustraídos, y son los siguí? * t.««;

Do« mil y pico duros en monedas de 320 reales, de á 5 du
ros, de á 4, de á duro y en escudos*

Dos pañuelos blancos de hilo conJas inicíales- 8, B.
Tres de seda, uno blanco y-dos- A listas, para el cuello, de 

homb e.
D¡ez y ocho servilletas de mesa sin marnaK
S?is cuchillos de mesa de distintís ckses
Una escopeta nueva,.sistema Remington., de craíóv corto.
Un «ombrero negro, nuevo, de ala r^gub 0 chum ar.
Y un paraguas negro, usado, con paño b j lanco.
Al propio tiempo se reclama la present&c t*n ( a Ju z

gado de los tr?s sujetos deseosocidos jk r r-u » omb.v • ape
llidos, si bien se sabe que estuvieron en k  "’o Teijei-
ro, próxima á la de Ourtis, en términos te! >4>s*r\r/} ii unici* 
pal de-este nombre, pertenecientes-alie "roFat,pd Noroeste 
de España, en los días 21, 22, 23 y 24 de “b :.t eaR-re u timo, 
con intervalo de muchas horas en que de^’p^r cían eon di
rección á las estaciones dé P^rgay Gu*t? voiv eudo al 
anochecer á la de Teijeiro, donde pernoctar.,. h% ^he del 22 
en un alpendre, situado delante de la cu a da D. A uso» h Sán- 
éhez, marchan do al siguiente día 24 con diree.irñ d« la pa
rroquia de Banta María de Fojado dos d s ¿so con un 
caballito cogido del ramaL guiados por un t ** d, llamado 
El Grande de Carroípaz, diciendo iban é •» to y e.J otro 
sujeto m  .encaminó-enla dirección opuest hí Coruña.

Los dos sujetos que al parecer sé encaminé; on hacia So
brado, son de k s  señas siguientes:

Uno vestía pantalón de pana morada, chaqueta y chaleco 
de tela blauca, sombrero claro, de estatura i'iu.. semblante 
moreno, barba afeitada, y el otro vertía decen^eme.^e de 
chaqueta color claro, sin líarba y dé poca

Y el otro s?íj«to que tomó la dirección de la Ooruña es de 
las que siguen:

Vestía de mejor porte, bigote negro, 'sombrero b*jo, re
dondo, de alé corta, chaleco claro, reloj y esciena á© h entina 
colgante, y hablando todos el castellano.

Ruego, pues, á laŝ  Autoridades civiles y imbía es y de* 
pendientes de policía judicial-den'las'-órdenes oportunas pura
que se proceda á la busca de los efectos y dinero reseñados*» 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, si fueren Identifi
cados como tales piezas de convicción, así-como -é los bu jetos 
que fueren habiáoH de las-señan-nn tes -expresadas, pues, así 
lo acordé, en el indicado sumario que m* bal ¡o 1 * «*tr ¿ endo.

Dado í-n la villa de Arzúa á 9 de Octubre de k 9 3  =  Jesús 
Fernández Lomaaa.=E1 actuario* Víctor Casti?

J —7644- ■

.BARCELONA ATARAZAN

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de ins'trucCióU (kl distrito' 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza&. 
Julián Romero Jiménez y á Enrique para t|(ta deâ -
tro d«l término de diez días, á contar dar-lo la fbltlu urótt dé
la presente en el Boletín oficial de eat* pruvu-cia. y G a c e t a  ■ 
de Ma d r i d , se presenten ante-este Jlegarlo,» iím  $m ey paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso segofido, al ó i* jeto de u edificarle» 
el auto dictado contra los mismos' eh la énuua qm  m\ instruyo 
sobre estafa; ^percibiéndoleB qué dé'lié compurr-cun’ aer&n de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo d todas \m Antérída* 
des, así civiks. como judiciales y militares procedau á la 
busca y capturada los mismos y eohduoeióu i km «íulábozos ' 
de este Juzgado caso de ser habidos, sim io  ía* »m m  del Ju*v" 
lian R'voaefo estatura uu metro 660 milituetros, de peso 62' 
kilogramos, color blanco, pelo ca«tañef ojos aauies y nariz y -' 
boca regulares. .

"Dáda en "Barcelona 4  31 dé ■ Octubre ■ dé: I'893.== DiónisiO”." 
3al\vo<=Por mandado de S. S.» Líeenciado Juan Gibernau.' :

. ■■■ ■ : * J —7601
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' BA.RCEÍ.ONA—HOSPITAL

D. Fe!í'pe á.tiguato Corral, Juez de inetruccióa del distrito
fíO B p it& l
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Juan Busquets Pr&ts, natural de Gracia, hijo de José f  
■de Antonia, €é veinticinco años, Boltero jornalero, y vecino 
«del barrio de la Barceloneta, calle de Sevilla, núm. 53, piso 
segundo, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde el de la inserción del 
presente en la G aceta  de Madrid , comparezca de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de ser
le ampliada la declaración indagatoria que prestó en la causa 
«que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consi
guientes. b .

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procúren la busca ̂  captura del expre
sado sujeto y su conducción en su caso á las mencionadas 
cárceles á mi disposición.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 1893.=Fo Augusto 
€orral.=Por mandado de 8 . 8 ., Luís Durán. J—7646

BABCELONA-rNORTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis
trito  del Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la  causa criminal sobre estafa contra Luis Más y Gaseó y 
Jaime Prats y Tripa, se cita, llama y emplaza á los mismos 
para que comparezcan ante dicho Juzgado, sito en el paseo 
fie Isabel II, núm; 1, piso primero, á fin de notificarles el auto 
fie terminación de sumario; debiendo hacedles presente que se 
les llama por requisitorias por ignorarse sus paraderos.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial para que procedan á 
da bueca, captura y conducción al referido Juzgado de los re
petidos procesados Luis Más Gaseó y Jaime Prats THlla.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1893.=Salvad0i 
Alaíont.=Por Vintró, Francisco Antonio Yáñez Escribano.

J—7602
BEJAR

D Felipe Gómez Molivas, Juez municipal de esta ciudad 
^n funciones del de instrucción por indisposición del propie
tario.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la Gace* 
tra de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á María de la Cruz, natural de la Casa cuna 
de Cáceres, y cuyo actual paradero se igoora, hija de padres 
desconocidos, de veinticinco años da edad, soltera, jornale
ra, de estatura un metrofiOÜ milímetros, peso 52 kilogramos, 
dimensión de las manos 18 centímetros de largo por ocho de 
«ncho, ídem de les pifes 25 por 10, ojos castaños, pelo ídem, 
boca y naTÍz regulares, color moreno, sin cicatriz alguna á la 
vista, y viste pañuelo á la cabeza de percal listado, ídem? al 
Cuello de los llamados pelo de rata, falda de percal color cla
ro floreado, mandil de tela de hilo retorcido listado en ama
rillo y negro, con cenefa también amarilla, y zapatos altos 
abotinados color claro, para que en el término de diez días, 
siguientes al de dicha inserción, se presente ante este Juzga
do con objeto de practicar una diligencia judicial en el suma
rio que contra la misma se instruye por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
baya lugar.

AJ propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci* 
viles como militares, procedan á practicar las más activas y 
eficaces diligenciad para la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición de la referida pro
cesada. ••■■■■■'

Dada en Béjar á 4 de Noviembre de 1893.=Felípe Gó 
mez.s=De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—764"

BILBAO

D. Antonio de la Serna y Montero, Juez municipal de esta 
"villa, en funciones del de instrucción de la misma y su par 
ifcido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benigno Lanas 3 
Arrojas, de veintinueve años de edad, h jo de Vicente y di 
Manuela, natural de Tineo, provincia de Oviedo, gabarrero 
vecino de ests. villa y cuyo actual paradero s« ignora, parí 
que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de h 
inserción de la presente en la Gaceta  i e Madrid , comparez 
ca en este Juzgado ó se constituya en la cá cel del partido í 
responder de los cargos que le resultvn: en causa que se h 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de sei 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap 
tu^a del Benigno Lanas y Arrojas, cooduciéndo e, si fuer< 
habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el nú
mero y 3.° d«l art. 835 de la ley de En juiciamiento ■cri
minal.

Dada en Bilbao á 7 de Noviembre de 1893. =  Antonio d< 
la Serna y  Montero.= Ante mí, Licenciado, Adolfo de Am aga

Señas de Benigno Lrnas.
Estatura un metro 68 centímetros* peso 60 Wogrdmos 

largo de las manos 18 centímetros y nueve de an rhb, de loe 
pies 26 de largó por 10 de ancho, ojós-y pelo negrcés, color de 
rostro pálido; viste camisa de tela á rayas, chaleco y pauta 
lón de tela claro, faja encarnada y boina azul. Jr—7664

In  nombre de 8 . M. la Reina (Q; D. G.), Regente de 
Reino.
,_:c D* Antonio de la Serna y Montero, Juez municipal en fun 

eionos del de instrucción de ésta villa de Bilbao y par 
tido.

Por lavpres«nte se cita, llama y emplaza á Rogelio Mrandr 
y Abmhfens, de cuarenta y cinco años de >  dad, na tumi di 
Ponee, partido judicial del mismo, en la kla de Puerto ’Aico 
Mjo; de Juan y de Ro*a. industrial, el cual talla un metro 741 
milímetr/e, p*sa 75 kilogramos, tiene de dimensiones en iai 
manos 19 «centímetros largas por nueve de anchas y en loi 
p ie» 37 por 11, color de los ojos castaños, pe<o rntrecano, sil 
^icatrices, rostro moreno, traje de pañu negro, y vecino qu< 
ha sido de Sejstao, cuyo actaal domicilio y paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, a contar desdi 
la inserción de la presente en la G a o tsTa  de Madrid , cempa 
rezca ante este Juzgado con obj vto de practicar una dilígen 
eiá en la causa que contra él me hallo instruyendo sobre 
aprehensión de 207 cigarros puros; apercibido que de no ve 
rmcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. - 1

Dada en Bilbao á 8 Noviembre de 1893.=Antonio de la 
feerna;=De su orden, Antonio Sancho. J—7665

BORJA

El Sr. Jfiez de instrucción de la ciudad y partido de Bór- 
3a, en providencia dictada con esta fecha en la causa sobre 
disparo y lesiones á Pío Aznar, vecino de Fuendajalón, ha 
mandftdb se cite á José González, alias Oachacha, vecino de 
Plasencia, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid, á fia de prestar declaración en la 
misma; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar la inserción en la Gaceta de Ma
drid  expido la presente cédula en Borja á 6 de Noviembre 
de 1893.—El actuario, Apolonio Remón. J—7618

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción y pri

mera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Hago saber que por D. Quinco Alvarez González, Abo

gado y vecino de la villa de Lerma, se ha acudido á este Juz
gado exponiendo que habiendo sido nombrado en el año 1881 
Registrador de la propiedad interino de dicho partdo, y 
como para responder de dicho cargo, tuvo que prestar la co
rrespondiente fianza según consta de la carta de p«go de 26 
de Diciembre del año citado, y con el fin de ¡ue se le devuel
va aludida fianza, se háce preciso se anuncie en la G aceta  
de  Madrid  y Boletín oJlHal de la provincia por espacio de 
seis meses, he acordado citar á los que tengan alguna acción 
que deducir contra el dicho Registrador para que lo verifi
quen dentro del referido plazó.

Lo que se hace saber por el presente y primer anuncio, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipote
caria y el 277 del reglamento para la ejecución de la misma.

Dádo en Burgos á 4 de Nov emhre de 1893.=Cecilio del 
Barco¿—Por mandado de 8. 8 ., Nicolás López. J—7648

GAMBADOS

D. Francisco Salgado López Quiroga, Juez de instrucción 
del partido de Cambados.

Hace público que se instruye sumario por virtud de que 
la noche 1 3m 4 de Septiembre último le fueron sustraídas 
á D. Fernando Bogallo Fernández, vecino de Sangenjo, va
rios efectos y prendas de ropa que tenía en una charola ó ca
sita de madera en las afueras de dicho término, y los cuales 
se describirán, y en cuyo sumario se acordó citar á todas las 
personas que puedan suministrar algún dato respecto del 
hecho, así como de quién ó quiénes hayan podido ser los 
Autores, pa-a que comparezcan dent ó del término de diez 
días á declarar ó lo pongan en conocimiento de la Autoridad 
judicial Correspondiente.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de policía judicial, proce
dan á la investigación, ocupando ios efectos y prendas, caso 
de encontrarse, y poniéndolas á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontrasen de no justifi
car bu legítima adquisición.

Dado en Gambados á l.°  de Noviembre de 1893.=Francis- 
co Salgado.==Ei Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Bfectós y prendas.

Un mantón de seda de color negro, de nueve cuartas de 
largo, con fleco encarnado.

Otro pañuelo de merino del cuello, negro, con fleco poi 
dos extremos.

Varias botas de aguas de becerro Manco, propias para 
hombre.

Cuatro camisas de mujer, una de ellas de lienzo del país.
Seis ídem de hombre, de tela tres y lienzo blanco 'otras 

tres una* dé ellas nueva del todo.
Siete camisas de niño, dos de tela de hilo.
Tres calzoncillos, uno de lienzo casero.
Ün pantalón de tela de hilo.
Dos chaquetas de hombre, en buen est»do una y la otra 

deteriorada, de color m gro la mejor y la otra castaño.
Un pañuelo de seda color castaño.
Otro ídem con listas encarnadas y fondo azul.
Otro ídem blanco, deteriorado.
Uxia caoa de hombre, paño castaño, con una rozadura en 

la parte baja que parece ser triturada por una piedra, bandag 
encarnadas y las contrabandas de color canela con listas en 
Carnadas

Dos chalecos de paño, con puntos uno, y el otro de lana 
dulce con p@qu ños cuadros.

Dos colchas ó sobre camas, una blanca, de algodón, con 
puntilla alrededor hecha á mano, y la otra de tela coloi 
crema.

Media docena de pañuelos de bolsillo con cuadros.
Otra media d ecena de blancos con las iniciales F. B. dos 

J. B uno y otro N. B.
Un retal de tres varas de paño fino, verde, de siete cuar 

tas de ancho.
Ocho varas de merinillo azul.
Cinco y medía de merinilío castaño.
Vara y media de veludillo negro.
Un mantel blanco grande sin fl co. J—7619

CIUDAD RODRIGO

D Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de Ciudac 
Rodrigo y su partido.

P r la pTe^ente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma 
nuel Grande Ríos, de Alameda en este partido, de treinta 3 
ocho años d* edad, casado, estatura regular, fuerte, cara re 
donda, color sano, barca cerrada roja, g»sta calzón, blusa 
boina azul oscura, y zapato bajo, siendo fácil lleve céduli 
personal con nombre supuesto, que es vecino de dicho pue 
blo, del que desapareció en 29 de Octubre último, presamién 
dose se dirigiese á La Coruña para irse al Brasil, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que ei 
el término de diez días, contados desde el siguiente alen qu< 
esta requisitoria se publique en la G aceta  de Madrid y £ 0  
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgadi 
para recibirle declaración indagatoria en causa que se iesi 
gue enuoióa de Agustín Cíiivo Fernández y Francisco Gar 
cía González, sus convecinos, sobre robo con homicidio per 
petrados en la R&baza, del inmediato Reino de Portugal, ei 
20 le Octubre último; apere*bido que de no verificarlo ser¡ 
declarado rebelde y le parará el perj uício á que hubiere lu 
gar eu derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, as 
civiles como militares y demas agentes que componen la po 
licía judicial, procedan a la busca y captura de dicho proce 
s&dc Manuel, d spouieado su traslación á la cárcel de esti 
ciudad; pues así está acordado en referida sansa.

Dada en Ciudad Rodrigo á 4 de Noviembre de 1893.=Ri 
eardó 8&a.=El Escribano, Antonio Alvarez. J—762(

COLMENAR—VIEJO

Én virtud de providencia dictada con esta f  cha r or el sa- 
íor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa ruana al qua 
le instruve por robo de reses vacunas contra Jubán Rubio 
Rodríguez, vecino de Guadalix de la Sierra, se cita > llama; 
i Fermín Plaza y otro sujeto, conocido por Potra, q e son 
sorredores del mercado de ganados da Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de di.cz dí«s, á 
sentar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
ie  la provincia y G aceta db Madrid, compare*-an ea esto 
Juzgado y su sala audiencia para recibirles dec nr^ción ea 
Bxpresada causa; apercibiéndoles que de no compar eer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 3 de Noviembre de 1893 — V.° B °= E I  
Juez de instrucción, Manuel Romero González.—E' Escriba
no, Por mi compañero Guardiola, Bonifacio Q ¿intaoa.

J 7621

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción d$ 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presante edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez días á Argel Calvo, de oficio hoj*l#te o, y á gna- 
eio Pulmariño Bayo, éste soltero, de veintidós año«, uatural 
y vecino de Guadalix de la Sierra, cuyo actual arriero de 
ambos se ignora á fin deque dentro del plazo expresado 
comparezcan en este Juzgado al objeto de r e c i b í d e c l a r a 
ción en sumario que se sigue por robo de un cahnüo y va
rios efectos; bajo apercibimiento que de no versa rlo  les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Noviembre de 1^93.—Ma» 
nuel Romero González.=El Escribano, Bonifacu Q ntanaJ

J—7666
DAROCA

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de primera ins
tancia de Daro^a y su partido.

Por el p ro n ta  edicto hago saber que D, Vice nte Barrera 
y Martí. Registrador de la propiedad que ha si ô de Alcaraz, 
Almodóvar del Campo. Villanueva de los Infantas y última
mente de esta ciudad, ha cesado en el desempañado de dicho 
cargo y solicitado la devolución de la fianza que tiana pres
tada.

Lo que se anuncia por sexta vez, en cumpUmi^ oto de lo 
dispuesto en los artículos 306 de la ley Hipotecaria v 277 de 
su reglamento, cite adose á las personas que te.» g n que de
ducir alguna reclamación contra el mencionado D Vicente 
Barrera, para q *e dentro del plazo de tres año*,.a contar 
desde el día 4 de Mayo de 1891, la presenten a te 1 s Jueces 
de primera instancia de los partidos ex resados

Dado en Daroca á 6 de Noviembre de 1893 =  Ao^onio da 
Nicolás Fernánaez=Por su mandado, Ramón Esq bu

J—7622
DON BENITO

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, J6e¿ de ins
trucción de e*»ta ciunad de Don Benito y su partí00.

Por la presente se cita y llama y á un marché » cuvo nom
bre, apellidos y vecindad se ignoran, de buena «st tura, co
lor algo moreno, delgado, que podra tener dceua evta n cua
renta y cinco años de edad, que vestía traje dt* p ño negro, 
con chaqueta, calzón corto y botines, zapatos v s<,mbr*ro or
dinario adecuado ai traje, que en la última feria d*, Mi»j*dag, 
celebrada con anterioridad á 10 de Septiembre del eomento 
año, compró á Juan García Rodríguez, vecino de Orellana la 
Vkja, una vaca parida en precio de 1.150 rm hs. gando 
al García en pago dos billetes del Banco de Esp%ua de valor 
de 100 pesetas cada uno y otro de 50, para qor en e término 
de diez días comparezca ante este Juzgado i«  iü^truCídon á 
prestar declaración como testigo en sumaría une íu^truyo 
por circulación de moneda falsa; apercibido que de do verifi
carlo le paiará el perjuicio que haya lugar en de»** ho.

Dada e » Don Benito á 3 de Noviembre do 1893 =  Fernan
do Bornáldez.—Por mandado de 8. S., Adolfo Pa* > a d.

J—'7603
E8TELLA

D. Fébx Jarabo y García, Juez de instrucción d* esta ciu 
dad y su partido.

Por el pres nte edicto cito, llamo y em dazo por una sola 
vez y término de diez días á Rito Martínez y Mont* natural 
y vecino de Iguzquiza, cuyas señas se expresa áu, p*ra quo 
durante dicho ?é»-m*no se presente en las cár>í I b de Juz
gado á responder y defenderse de los c»rgns ¡ue contra el 
mismo resultan ^n el sumario que se le sigue p r lesión gra
ve inferida á Quiteño Eroso la noche del 29 d« Octubr« últi
mo; apercibmo de que en otro caso le parara el perjuicio qua 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autorida
des, así civiles c> mo militares y agentes d  ̂ la pódela judi
cial, procedan é la detención del mismo, conduciéndolo á las 
cárceles de este Juzgado.

Estella 20 de Noviembre de 1893 =Félix  Ja abo*

Señas del procesado.

Rito Benito Martínez y Monée, de treinta y nu^ve snos de 
edad, de estatura regular, pelo caat»¿o, ojos garzos, nariz y  
boca regular, cejas al pelo, color sano; viste como labrador 
al estilo del país. J—7667

GRANADA— SAGRARIO

En causa que se sigue en este Juzgado de instrucción del 
distrito del Sagrario, y por mi Escribanía, contra Antonio 
Fernandez de la Plata sobre falsedad en una cédula p«r*onai, 
en auto del día de ayer se ha acordado .que para la citación, 
de los testigos;Ascensión Moles y su querido José, ou- habi
taban en la calle de l&s Moras, núm. 8, y qu «n ia actuali
dad, *egún noticias, se, encuentran en el Brasil, se liberten 
cédulas en el Boíeúm ofccwl de esta proviuc’a y H G ace 
t a  de Madrid, para que dentro del término de ntz üas, á  

contar desde la inserción de la presente en dieh * , eriódieos, 
comparezcan ao e dicho Juzgado á prestar che c*ó en la 
citada causa; bajo apercibimiento de que sinolo v- r<ftcan les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y  para que ks sir*a de citación en forma 1 b expresa
dos testigos se expende la presente que firoi G  ̂uada á 
28 de Octubre de i893.=El Escribano, José V il ^

J—7605
LA L ÍN

D. Angel Gontán Sánchez, Juez municipal de es e férmi- 
mino, en funciones de instrucción del partido e L iva.

Por la presente cita, llama y emplaza á Manu Grnzález 
Blanco, Manuel Otero Velarme y Manuel Casal g  r M lo f ve-
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cinos de Erbo y de la señas que al final se expresarán, pan 
que dentro del término de diez dí»s, á contar desde la última 
inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de lai 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en 
la audiencia de este Juzgado, á fin de sei indagados en causa 
que contra los mismos se instruye por lesiones inferidas i 
L o r e n z o  Rodríguez; previniéndoles que de no verificarlo Ida 
parará el perjuicio que con arreglo á la ley hubiere lugar, J 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridar 
des, así civiles como militares e individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, cuya 
residencia se ignora, poniéndolos á mi disposición caso de 
que fueren habidos con las seguridades debidas, disponiendo 
al efecto su conducción á la cárcel pública de esta villa.

Laíín 29 de Octubre de 1893.= Angel Gontán.=Nicasio 
Blanco.

Señas de los procesados.
Manuel González, de estatura regular, color blanco, pelo 

castaño, ojos azules y de veintidós años.
Manuel Otero, de estatura también regular, color moreno, 

pelo y ojos castaño oscuros y de veintidós años.
Manuel Casal, de estatura corta, también moreno, pelo y 

ojos castaños, y de diez y siete años; visten traje de paño ó de 
tela oscura. J—7517

LÉRIDA
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Anto

nio Pinol Flor enea, vecino del pueblo de Soleras, de cuarenta 
y ocho años de edad, casado, de estatura regular, pelo casta
ño, cejas de igual color, cara algo picada; viste pantalón de 
pana y blusa; á José Piñol Llauradó, vecino también de So 
leras, de veintiún años de edad, soltero, de estatura más bien 
alta que baja, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, tiene la cara algo picada; viste pantalón de pana y 
blusa, para que dentro del término ce Dueve días, á contar 
desde 1» publicación del presente en la G a c e ta  d b  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles decla
ración indagatoria en causa criminal contra los mismos sobre 
lesiones por disparo de arma de fuego; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que en derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos José Antonio Piñol Florensa y José Piñol Llauradó y 
disponer su conducción á las cárceles de este partido á dispo
sición de efcte Juzgado en el caso de conseguirla.

Lérida 2 de Noviembre de 1893.=Maximiliano González 
de A güero.= José Sales. J—7551

LINARES
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

parrido.
Por la presente se cita, llama j  emplaza á Manuel Pérez 

Díaz alias el Gaileguito, de veinticuatro años de e<iad, esta
tura baja, de pelo negTO, cejas al pelo, ojos melados, nariz y 
boca regulares, barba poblada, c<m una cicatriz por debajo 
de la oreja; viste al estilo del país, cúyo actual paradero se 
ignora, para qué en el término de diez días, á contar desde 
la inse ción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Pontón, núm. 49, á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se le sigue por lesio
nes que Fuf e Juan Francisco Crespo Ramírez, alias el Zoca
to; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que 
sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Linares á 31 de Octubre de 1893. =  Juan Saval. =  
Por su mandado, Manuel Martín. J—7536

En la causa que pende en el Juzgado de instrucción de 
esta ciudad, y por mi Secretaría, sobre robo de 500 y pico de 
pesetas á Cristóbal Martín Avila, conocido vulgarmente por 
el apodo de Ja vena, ignorándose su domicilio y demás cir
cunstancias, cuyo hecho tuvo lugar en la posada de la Co
rredera de eéta ciudad en la madrugada del día 29 de Julio 
próximo pasado, ha acordado el Sr. Juez, en providencia de 
este día, se expida la presente á fin de que dentro del térmi
no de diez din», á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín o ficial y Gaceta db Madrid, se présente en este 
Juzgado, sito en la callé del Pontón, núm. 49, el referido 
Cristóbal Martínez Avila, alias Jayena con objeto de que' 
preste declaración en dicha causa; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 2 de Noviembre de 1893.=E1 Secreta
rio, Manuel Martín. ' J—7585

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de J 

esta ciudad y su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro- j 

cesado c o in c id o  por el Quico, natural de Esfiliana, vecino de 
Alcudia, partido judicial de Guadix, moreno, de estatura re
gular, algo pintado de viruelas, vistiendo pantalón y chaleco 
á listas negras y blancas, y chaqueta, sombrero y faja ne
gra  ̂cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde jadnsereión de la pre
sente en la G a c e ta  db Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
á responder de los cargos que le resultan en causa, que contra 
el m>smo y otro se instruye sobre hurto de una caballería.

Al propio tiempo ruego y encargo á .todas las Autoridai- 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habidov se conduzca 
con las seguridades convenientes á estas cárceles departido, 
á mi disposición.

Dada, en Lorca á 28 de Octubre de 1893.=Antonio Cam
pesino. j-^7518

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz y Campó, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(Q D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, así civiles 
como militares é>individuos qu componen la policía judicial, 
para que practiquen las más activas y eficaces diligencias fen 
la bu»oa de los efectos qué se; expresarán, los cuales fueron 
sustraídos en la madrugada de ayer de la casa estanco del ve«

ciño de esta dudad José A lhama León; y caso de ser habido 
los remitan á mi disposición juntamente con la persona ó per 
son as en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti 
ma adquisición; pues aBi lo tengo encomendado en el suma 
rio que con tal motivo instruyo.

Dado en Lu cena á 2 de Noviembre, de I893.==Francisc< 
Javier Sanz.= El actuario, Timoteo Sánchez.

Bfectos robados.
; Un billete del Banco de España de á 100 pesetas.
; Noventa peseta» en duros y diferentes monedas dé plata
í Un par de zarcillos, rosetas de oro caladas, con una perla 

en su estache.
Un anillo de oro con una esmeralda.
Otro de oro alemán sin piedra
Unos 28 á 30 paquetes de cigarros hechos de á 60 eén« 

timos.
Otra igual cantidad de dichos paquetes de á 70 céntimos,
Diez y ocho de á 40 entre encarnados y de hebra.
Unos ochó mazos de puros de á 10 céntimos.
Y un pliego' dé sellos dé franquéo de 15 céntimos; del cual 

faltan 10 ó 12 sellos. j —7586

MADRID—AUDIENCIA
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito de la Audiencia dé esta Corté.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Fernán

dez Alcaina, natural de esta Corte, hijo de Eduardo y Clotil
de, soltero, relojero y de veintiséis años de edad, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, pára que en eí término de 
cinco días comparezca en la sala audiencia de expresado Juz
gado, sitr en la casa Palacio de Ir s Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, con objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo presenten en dicho Juz
gado.

Madrid 31 de Octubre de 1893 =Laurentino Ocampo.=E1 
Escribano, por mi compañero Sr. Burgos, P. H., Julio del 
Campo. J—7552

MADRID—CENTRO
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de instrucción del 

distrito del Centro de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Bub- 

giejvich Muñoz, que ha vivido en la calle del Espino núme
ro 3, y cuyo actual paradero se ignora, m tumi de Valladolid, 
hijo de Agustín y Pascuala, de cuarenta y tres años, casado, 
Besante, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de 1* presente en los periódicos oficiales, 
Bomparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
son el fin de cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
la causa crimin»! qne contra el mismo se ha seguido por es- 
báfa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
| A lá vez encargó á todas las Autóridsidés, así civiles como 

militares que la presente vieren, que si averiguasen el para
dero de dicho penado, que es de estat ra regular, delgado; 
con bigote cano, cara y nariz regulares, pelo canoso, y viste 
Bhaqueta de lanilla á cuadros blancos y negros y pantalón de 
lo m’smo, procedan á su captura y conducción á la prisión 
jelular á mi disposición; pues así lo he acordadado en las di
ligencias de ejecución de sentencia de ía referida causa.

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 1893.=Ramón Ba- 
•roeta.=El actuario, por mi compañero Sr. Uceda, : Ramón 
Agu&dóy Oria. J—7587

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
leí distrito del Centro de esta Corte, en providencia de este 
lía, dictada en el sumario que por dicho Juzgado y mi Escri- 
>anía se sigue, á instancia de Doña María Ortega, por esta- 
a, se cita y llama por medio de esta cédula á D. Eduardo 
Rodríguez Andújar, agente de negocios; que tenía su domi- 
¡ilio calle de Valverde, núm. 33, entresuelo, para que en tér- 
nino de cinco días se personé ante éste Juzgado para cierta 
liligencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa- 
árá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid H0 de Octubre de I893.=Y.° B.°=Ramón Barroe- 
a.=El actuario, Venancio de Orche. J—7588

MADRID— HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Jeuz de instrucción del dis- 

rito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

uan Abad N. de unos veintiñeo años de edad, de oficio pin
ar, y viste traje de americana de moda, sombrero hongo con 
áse de luto,helgado, pelo negro, usa bigote, muy poco., y 
ue ha vivido en la calle del Lavapiés, núm. 18, piso princi- 
ál, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno- 
an, para que dentro del término de diez días, contados des- 
e la publicáción de esta requisitoria en los periódicos oficiá
is, comparezca ante este méncionrdo Juzgado, sito en la ca- 
e del General Castaños, núm. 1, á responder á los cargos 
ue contra él resu tan en sumario que contra el mismo ins- 
ruyo por robo de varios efectos á María Loreto Pér8z Ruiz; 
reviniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
Ue hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo éncargó y ruego á todas las Autoridades, 
sí civiles como militares y agentes de policía judicial, pro- 
edan a su busca; captura v presentación ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 1893.=Emilíó Mén- 
ez.=El Escribano, Licenciado Pedro Martínez González.

■V • • J—7558
. MADRID-^UNIVBRSIDAD

* 'A ■** f ; 1 ‘i  ̂ i . ■« ; - ■ • J ’ -./vr . ’ ’

D..Pablo M»rotó y AWarez, Juez de instrucción áel distri- 
0 de ía Universidad de esta Corte.

Por la prrsefcte requisitoria se cita, llama y emplaza á Do- 
aingo Fernandez López, que en el mes de Reptiembre último 
e hallaba de huésped en casa de Ramón. López Capón, domi- 
iliado en esta Coi te, Costanilla de San Vicente, núq, 7, cuar-
0 bajo,* y, c u y o  a-.? tu ai domicilio se ignora, para q u e  dentro 
Leí término üe: geis^días' comparezca é» êete Juzgado A res- 
íor der de ios fargp» que le resultan en  el sumario que contra
1 misnu' me (ha lio. ÚBstrnv endq sobre hurto de 10 poyatas á 
Tictor Moren o; baj o » oerci bimifinto: de, qu e si no lo verificase 
íustancinra el procedimiento;en su. rebeldía, parándole el 
)erjum\o que h*,ya lugar qon arreglo á la ley.

Dada «n.-Madrid á 2 de Noviemb?§ de 1893i—Pablo Maro- 
;o.=E l Escribano; F. Rúarez* * J-r*75&fi .

| m a l a g a ^ a l a ím e d a

I D, César Augusto Conti y Enríquez t Juez de instrucción 
[ del distrito de la Alameda. ,
j Por la presente se cita, llam» y emplaza por térmkio de 

diez días a MigueJ Ferpándéz, de esta vecindad, conocMv> por 
•el Alguacil, cuyas lemas circüntáncías y actual parador o se" 
ignoran, para que dentro de dicho tér mino comparezca en t ste  ̂
Juzgado.,sito en ía planta baja i^eía; tjasa Ay'mtamíenw dé 
esta ciudad, á responder á íós cargc^ quo lé resu tan en m  ; 
causa que se le sigue sobré hurto dé CBrdoó propios de Alca* • 
só i i vera; apercibí dos que de noverMcarlole parará elper^ 
juicio que hava Iug*r, declarándole rebelde.

Al propió tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agente» de la policía judicial procedan á la busea y caotanc-. 
del Miguel Fernández, y casó de ser habido, sea conducido5 A 
las cárceles de esta ciudad á mi disposición, en cuyo caso sp’ 
me dé aviso.

Dada én Málaga á 28 de Octubre de 1893.—César de Conv 
ti.=P oí su mandado, Mánuei Bando y Díaz. J—7519

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mí- 

guel Gonzátez Arca, natural de Banagal bóo; de veintiséis , 
años de edad, que en Agosto de 1889 habitaba en esta capi
tal, calle Mármoles, núm. 136, cuy as demás circunstan cías 
se ignorau para que en el término de diez días> á contar des- ¡
de la publicación en la G a c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el lo- ¡
cal San Agustín, calle del mismo nombre, á prestar declara- \
ción indagatoria éñ causa quqse lq sigue sobre contrabando^ 
apercibido de que si ño cómpa-rece se le declarará rebelde^ 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo Á 
la ley.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial la busca y con
ducción á este Juzgado del procesado de referencia.

Dada en Málaga á 28 de Octubre de 1893, =Francisco Ga- 
llego.=El Secretario, Enrique Moreno.. J—7537

D. Francisco Gallego y Blancó, Juez de instrucción dleL 
distrito de la Merced de ei-ta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita/llama y emplaza á 
José Santizo Rubio, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que d«ntro del término de diez dr#s, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presénte en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  respectivamente, 
se presente^nola jcárceLpública dé¿esta ciudad á responder A , 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo s^- 
instruye sobre hurto de uñ caballo á Salvador Arroyo Fuen-** . 
tes; apercibido quede no comparecer-será declarado rebeldev 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas Jas Autoridades y fun-^* 
ciodarios que constituyanla policía judicial, manden proce-fi 
der y procedan á la busca, det nción y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad al referido José.Bautizo Rubio.

Dada en Málaga, á 31 de Octubre jde 1893 =  Francisco 
llego.= Por sq mandado, el Secretario,; Juan de los Río«. f

J—7557

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del, 
distrito dé la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, ílama y emplaza á los procesados* 
Antonio Pér*z Díaz, de cuarenta hqo de Juan y Juana*.., 
natural y vecino de Torremolinos, casado, jornalero; José Vi~* 
llalta García; de veintiocho años, camdo, jornaltsro, ki j o de 
Diego y  María, natural y vecino de Torremolinos, á fin cla
queen el término de diez días, contados desde la insercióiA 
del presente, comparezcan en la cárcel pú^bea de esta capiw 
tal á las resultas de la causa que por robo se les instruye^- 
apercibidos que de no verificarlo se l* s declarará rebeldes*, 
paráhdolesiel.’ pm'j.uicío que*baya mgaT.

Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades^ 
de la Nación, civiles, militares y dependientes de poücia jiudl-. 
cíal, procedan á la prisión de los referidos, y con lis s*gurid&-« 
des debidas consignarlos en la cárcel púbbca á mi dispow 
sición.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 18991=:.• 
Francisco Gallego. =  El Secretario,. Luis Pérez.

J—7558;
MARBELLA

D. Manuel Ros Pérez, Jde^ de instrucción de este partido.
En virtud del presénte se cita, llama y eo p kza á  un su

jeto que rifaba un reloj de mesa en el mes de Abril último en 
la colonia de San Pedro Alcántara, y que parece se llama Mi- 1 
guel Carrasco, hijo de Antonio y María, casado, de unos cua- v 
renta años natural ríe Pizarra, vecino d© AlháUrin, cuyas de
más circunstancias y actual paradero sé ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado dentTó del término de diez 
días. c nt«dos desde ia inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta pro vinciá y G a c e t a ; d e  Ma d r id , á responder da 
los cargos que le resultan en lá caúsa que1 sé sigue sobre es
tafa; apercibíéod osele que de no verificarlo le parará el per-* 
juicio legal consiguiente.

Dado en Mar bella á 31 de Octubre dé 1893.=ManueS 
Ros Pérez.=PL r su mandado, José Galyeñoi

; ; J—7591
MIRANDA -DÉ.EBÜo »

D. Ramói a Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Mirandf ¿ 
de Ebro. '

Por la presente requisitoria ,cíj:Q,,llaUÍQ,y emplazo á Ar a- . 
brosio Gorizalez Egih de veinticíhco años, soltero, carpir 4#-, 
ro, natural 1 v vecino de Madrid, trayeda ê,.}Mpriana imvf i é 7, 
cuyo actuul paradero se ignora, paraftrqúe¿entr, d̂ sl tiér mino, 
de ocho d fas, á contar desde el de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  j^oleUm^ oficiales de esta 
provine! á y de la de aqúélíá vill^fCom^areVdá a*>te a gte Juz
gado á fin de nptific.ariq el %utpndé.,qonu jmón del sumario 
dictado en ' lá causa' qué .se lé k so bis f a á la
Compémía del ferrocarril deb í^orte; bájo apercibimiento de 
que su otto caso será aec]firajlój|,iébó|d,él le ;para ra el perjui
cio á^ue,hubiere lugáif c q h ,,Dadá éu Miranda dé de 1893.=R§-,móñ. Póréz Cdciliá«=-*íori ^ » ^ redrr Ni«va.  ̂ ^

! , < , . X  - V  * • • * .J—T698 ^
1 " 5 n a v a l m o r a l ; ; ' ;d e  l a ;;m a t ,a

D. Eduardo Carmona y Valdés, Juez de instrucción do 
¡ osta villa y su partido. .

Por oí presente sa cita, llama y emplaza á Cándida Acoi-
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tuno Campal, vecinade Jarandil^ casada con Mmuel Igl 
flias, cuyas demás circunstancifiB y paradero se ignoran, aui 
que se dice está en Madrid, á fin d« que en el término de di 
días, á cortar desde el siguiente al de la inserción de es 
edicto en la Ga c e t  a bu Mi Bnib y Boletín ofidal de esta pr 
víncia, comparezca ante er̂ te Juzgado á prestar declaraci< 
en el sumario que instruyo contra Benito Iglesias, conocí* 
por Salas, por lesiones ai Manuel Iglesias.

Dado en Navalmoral de la Mata a 2 de Noviembre de 18$ 
Eduardo Carmoná y Yaldés.==Por su mandado, Francis 
Montero. J—7593

OLMEDO
D. la m n o  A vellón y  Quemada, Juez de instrucción 

•esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un tal José, qi 

vive en 1®. ciudad de ¥alladolid y demás circunstancias 
Jgnoran, y que acom >añó el día 1.° de Octubre á Maximii 

Yela y Tomás Ballesteros Vargas, y estando en 
«estación de Pozaldez, en un corral próximo á la misma, cog 
el Jose>siete gallinas y un gallo entregándoselas después 
<sus compañeros, para que en el término de ocho días coi 
parezca anta este Juzgado á fin de responder á los cargos q 
}Ie resultan en la causa que me bailo instruyendo por dicl 
hurto contra referidos Maximino y Tomás; bajo apercil 
miento que dé no comparecer le parará el perjuicio que ha, 
lugar.

Dado en Olmedo á 30 de Octubre de 1893.=M«riano Av 
llón.=Por mandado de S. S¿, Licenciado Juan Sauz.

J—7520
PAMPLONA

En la villa de Puente la Reina, de este partido judicií 
falleció en el hospital de la misma, y noche del 30 de Jul 
último, Juana Ichaso y Arregui, de setenta y dos años, viu* 
de Eustaquio Mendioroz, y promovido el oportuno expedie 
te, en éh por auto de hoy, se ha declarado heredero de aqu 
Ha á *u hijo Bernardo Mendioroz é Icháso, que se halla a 
sente y en ignorado paradero, por lo que no siendo posifc 
notificarle personalmente esa declaración, se hace por m 
dio de la presente cédula, que para su publicación m  la G 
-c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia expido * 
Pamplona á3 de Noviembre de 1893.=El Escribano, Felici

Iciz. J—7559
PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde; Juez de instrucción de la vil 
y  partido de Piedrahita.

Hago saber que este Juzgado instruye causa criminal ( 
-oficio por hurto de caballerías verificado en la noche del J 
al 21 del actual, en término municipal del Mirón, en la cu 
«e ha dictado providencia, acordando se publiquen requisit 
vías en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletines oficíales de esta pr 
vincia. Salamanca y Oáceres, para la busca de expresadas c 
frailerías, cuyas señas constan á continuación, y para la d 
tención de la persona ó personas en cuyo poderse hallaren 
no justifican la legítima adquisición de las mismas.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades c 
viles y militares y agentes de la policía judi ial procedan 
•dar cumplimiento á lo acordado, poniendo las caballerías, 
fueren halladas, y la persona ó personas detenidas, á dispoa 
<5ión de este Juzerado.

Dado en Píedráhita á 31 de Octubre de 1893.^Manu 
Martínez Conde.= Por su mahdado, ViCente Isac.

Señák dé las óa^tUl^aY kurtadakl
De la pertenencia de Pedro Martín Gonzálezrtm* yegu 

-como de siete y media cuartas de alzada, peló onst&ñó osci 
jo , herrada de las cuatro extremidades, escolada, y la cri 

r * -cortada, tiene en medio del lomo un bulto á causa de la moi 
tura, es cerrada y no tiene ninguna señal particular.

Idem de Jorge Martín Sánchez: una yegua pelicana ca 
toda, de cinco á seis años de edad, como de siete cuartas c 
alzada, la erin la lleva cortada, y la cabeza la tiene más -bi*i 
«a que todo lo demá*, va herrada de tres pies y la falta 
berradur» del pie izquierdo.
. de Francisco Martín: una yegua, de siete cuartí 

cinco dedos de alzada, pelo castaño claro, de tres á cuati 
años de edad, calzada de trespiés, úná estrella bastant« grai
de en la cabeza, la mandíbula inferior bastante grande v ea
da, no lleva herradura más que en una mano y tiene algum 
pelos blancos en la cola.

Otra yegua, dn dos años, Cómo de siete cuartas menos de 
dedos de alzada, pelo negro, tiene la cola un poco corta* n
tiene herraduras ni seña particular ninguna. J 75^

FLASENOIA
• Gutiérrez, Juez de instrucción de esiCiudad de Plaeencia y bu partidp.

Por la presente cito, llamo j  emplazo á la persona <5 pe: 
sonas en cuyo poder se encuentren unos pend. enfc«s de oí 
deforma ¿^herradura, coa cuatro <5 cinco pies abajo, de I 
propiedad de Trinidad Canal, vecina, de Casas de MiHán 
que le habían «ido robados por escalo en la casa de Quintí 
Canal de la misma vecindad, á fin de que dentro del térm 
no de diez días, a contar desde la inserción de la presente e 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bol«U* oficial de esta provincii 

«comparezcan ante «sta Juzgado á prestar declaración y hac< 
firesentacion de ellos; apercibidoa que de no verificarlo 1« •parara el perjuicio á que baya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas l.as Autoridades civ 
les y militares y «gentes de la policía judicial procedan á 1 
busca y captura de expresados pendientes, así como del sute 
6 autores del robo de dicha cása en la noche del 17 al 18 di actual

Boda en Plaseneia á 26 de Octubre de 1893.=Adolfo Sus 
,rez;®iDe su orden, José Calvo. J—7539

PUEBLA DE SANÁBÉEA ?
D. Asttolín Mosquera, Juez instructor de este partido 

«L» For la ¿presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Mguel García, de veintisiete años He eu»u, casado
matera) d* Priego de Lomba, vecino de los caseríos del Puen 

tG™ W0' y jornalero, para que en término de die
eompsa-BZBa ante este Juzgado á prestar declaración in 

8S£I5ario criminal que contra él se instruyó se 
ha m^ er?s> en «1 que por su incomp&reeeneí* s
o Z n r lll  0 m  <í«l4n.P »^ io n « l; apercibido que de jn 
bl’íde 611 6xPresa&> término s rá declarado m

daaA¿ST?fvíifto T lp0 m ^ °  y rue2° a tod*a Im Autorida 
f °  múl} F QB é individuos de la policía judi 

loVií2i ? » ¿ í * 08 estén á su hle&oae procedan i
la busu, captum y conduteióíi del expresado sujeto con lai

seguridades debidas á disposición de este Juzgado con el in- di^adó fin.
 ̂ Fnebla de Sana^ria 2 de Noviembre de 1893.=Antolín 

Mosquera.«^Por mandado de S. S., Casimiro Montero.
J—‘7561

QÜIROGA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del partido de Quiroga.
Por la presente bago público que en causa que me hallo 

instruyendo contra Tomás Rey Expósito, del Hospicio de la 
Coruña, por viajar en tren sin billete, se acordó recibir inda
gatoria al procesado, que según consta de la declaración 
prestada por el mismo, habita en la calle de Riozor, de dicha 
ciudad, y según consta de las diligencias practicadas por el 
Juzgado de la Coruña no fué hallado en aquella ciudad, y se 
acordó buscarle por, medio;de requisitorias para que dentro 
de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en dicha causa.

Y por tento ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial que supieren 
el paradero del Tomás Rey, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 20 de Octubre de 1893.=
1 Amadeo Domínguez.=José Polanco.

Señas de Tomás Rey.
De treinta y seis años de e íad y jornalero. J—7562

V  D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del 
partido de Quiroga.

Por el presente hago público que para dar cumplimiento á 
carta orden recibida de la Audiencia provincial de Lugo con 
el expediente de exacción de costas procedente de causa cri
minal que se siguió en eate Juzgado por lesiones á D. Benito 

i Bernedo Badiola, destajista de obras públicas, vecino de El- 
I goibar, en el partido de Vargara, provincia de Guipúzcoa,
| contra Pedro González Martínez, vecino de Arnuiz, distrito 
I de Villar de Barrio, partido de Allariz, en la provincia de 
| Orense, y en ignorado paradero, á medio del cual se le cita y 
¡ llama para que comparezca ante este Juzgado á extinguir en 
| la qárcel de este partido cuarenta y siete días de prisión  sub

sidiaria á razón de un día por cada 5 pesetas que dejó de sa
tisfacer al perjudicado por vía de indemnización; apercibién
dole quede no comparecer dentro del término de diez días le 
parará el perjuicio á que baya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la detención del referido 
sujeto, y én caso de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la villa de Quiroga á 30 de Octubre de 1893.= 
Amadeo Domínguez.=De orden de S. S., José Carballo.

J—7594
REÜS

J D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de la
\ ciudad y partido de Reus.
| Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
| sumario de causa criminal que instruyo por delito de im- 
| prenta contra el director del periódico c mu nieta anárquico 
I Zg Revancha, que se publica en esta ciudad, Hermenegildo 
I Yaltas Melich, soltero, barbero, de veintinueve años de edad,
I hijo de Manuel y de Josefa,,naturaí de Lillo y vecino de esta 
lécíudad, cón domicilio en la calle de la Girada, núm. 32, ter- 
| cero, de estatura regular, barba cerrada, usando indistinta- 
| meute bigote ó barba, cabéllo negro, constitución física algo 
f endeble, y cuyo actual paradero se ignora, se cita al nombrá- 
í do Hermenegildo Voltas Melich para que dentro del término 
j de diez días, siguientes al da la inserción de la presente en la 
P G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, compa- 
'l rezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
\ méritoB de dicho sumario; previniéndole que de no hacerlo 
I será declarado rebelde.
i : 41 propio tiempo recomiendo y encargo á todas las Auto-
[ pdades. Guardia civil y agentes de policía judicial, procedan ! 
i á la busca captura y conducción á las cárceles d<̂ este parti- 
í do en clase d« detenido y á mi disposición del referido Her- 
\ menegildo Voltas Melich.
| . Dada m  Reus á 31 de Oetabre de 1893.=Eugenio Estévez 
I Bustillo.=TomáB Ribes, habilitado. J 7̂ 63
I i: "!
] ; RONDA
J D. Federico Ba idia Capelo, Juez de instrucción de este
; partido.
[ Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori-
! dades cívihs y mi ifcares de la Nación procedan á la busca y 
! ocupación de dos yeguas tordas, una más el«ra quo otra, ce- 
j rradas ambas, con la marca y con el hierro Z, propiedad de 
; Antonio Fernández Vega, de Grazalema, que én Ja madroga- 
| da del 28 de Octubre anterior f ueron hurtadas de los terrenos 
■ del cortijo de Olavijo, en este termino, poniéndolas á dispo* 
i sicióo de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en- 
i cuentren si no acreditan su legitima adquisición.
1 Dado en Ronda á 1.° de Noviembre de 1893.=FederÍco
| Bandía. =  Por su mandado, José Y. Domíngcez. J—7564

!  ̂ ’ ■ SALAMANCA
| j p, Manuel de Torres R^qnsna, Juez de instrucción de S&- 
; lámanca y su partido.
¡ ‘ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la
| gitana Carmen Montoya Lobato, dé veinte años de edad, sol- 
j tera, natural de San Vicente de Arévalo, provincia de Avila,
| de estatura^alta, buen tipo, ojos grandes, pelo negro y cor- 
t tado, con cédula de vecindad á nombre de Josefa Gabarre, 

expedida en León, y en la que figura con veinticinco años! 
cuyo paradero actual se ignora, aunque se presume se en
cuentre en Bilbao, adonde se dirigió, según datos adquiri
dos, desde esta ciudad, y caso de trasladarse lo hiciera á Va- 

j lkdolíd, para que en el término de dies días, que empezarán 
á correr y contarse desde el en que tenga lugar la publica
ción de la presente en la G aO eta  de M ad rid  v Boletines ofl* 
dales de ŝta provincia y de los dé Bilbao y Válladoli.i c m- 
parezca dicha procesada ante este Juzgado, sito en la plazue
la del Poeta Iglesias de esta capital, á prestar indagatoria 
eausa que contra la misma se sigue por cd delito de estafa, 
en la que se h* decretado su prisión provisional én la cárcel 
pública de este partido por no haber concurrido sin motivo 
légítimo al primer llamamiento y d»ado lugar á esta requi- 
Sitpria por la circunstancia de no haber sido hallada en su 
domicilio ál ser citad* é ignorarse su paradero; bajo aperci- ! 
bimiento que de ño comparecer en el phso señalado será de
clarada rebelde v la parara el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

; Al propio tiempo ruége y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demas dependientes de la policía ju
dicial, procedan á lá busca y captura de la citada Carmen 
Montoya Lobato, y conseguida que sea procedan á su con
ducción á la cárcel pública de esta capital con las segurida
des convenientes y á disposición de este Juzgado.

■ Salamanca 31 de Octubre de 1893.=Manuel de Torres Re- 
quenas Por orden de S. S., Eugenio Peralta. J—7540

SAN ROQUE
D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción de. la misma y su partido por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Jiméaez Campo, natural del Bosque, vecina de Gaucín, ha
bitante en la calle del Carmen, soltera, h^ce vida marital con 
Antonio Heredia Reyes, de cuarenta y cuatro años de edad, 
de estatura un metro 640 milímetros, peso 55 kilogramos, 
dimensión de las manos 180 milímetros, id. de los pies 240, 
pupilas pardas, pelo negro, con una cicatriz en la frente y 
otra en la barba lado izquierdo, rostro moreno, y viste un 
traje de percal color mahón con lunares blancos* mantón de 
lana color claro con listas y cenefas mahón, pañuelo a! cue
llo de seda de los llamados de huevos y tomates y botillos de 
becerro negro, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Madrid  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, se pre
sente en la sala audiencia de esta cárcel á defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa que se la sigue por hurto; 
apercibida que si no lo verifica la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentesde la policía judicial, 
procedan á la busca, prisión y conducción á esta cárcel con 
las seguridades convenientes y á mi disposición de dicha 
procesada.

San Roque 26 de Octubre de 1893 =Enrique Cruz del 
Barco.= Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres

___________ J—7596

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Pérez, que sus señas son: estatura más bien alta que 
baja, de carnes regulares, pelo negro anillado por delante, 
ojos grandes y pardos, hoyoso de viruelas y color moreno, 
nariz larga, boca regular y llevaba barba de ocho días; viste 
pantalón de lana oscuro ¿ cuadros, remendados, f*ja negra 
chaleco claro de lana y chaqueta de laaa, también oscura, y 
con remiendos, sombrero hongo negro y alpargatas blancas, 
para que en el término de diez días, á contar desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  de Mí»dríd  y Bole- 
tin oMial de esta provincia, se presente en la cárcel de este 
partido á defenderse del cargo que le resulta en la causa que 
se le sigue en este Juzgado por homicidio de una niña de 
veintinueve meses de edad; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á estas cárceles, con las se
guridades convenientes y á mi disposición de dicho proce
sado.

San Roque 28 de Octubre de 1893.=Enrique Cruz deí 
Barco.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

; -yv J—7521

4 D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rojas Ríos, hijo de José y de María, natural de Algeci- 
ras, vecl ode La Línea, soltero, de veinticuatro años de 
edad, jornalero, sin instrucción y antecedent s penales, es
tatura un metro 660 milímetros, peso 61 kilogramos, dimen
siones de las manos 190 milímetros, id. de lo* pies 220 ídem, 
pelo negro, bigote id., pupilas pardas, sin cicatrices y rostro 
claro; viste camisa blanca, chaqueta y chaleco de tricot ne
gro, pantalón de punto azul, gorra con bísera de tela y zapa
tos de satéa y becerro, para que en el término de diez días, 
á contar desde la presente á la que aparezca inserta en la 
G á g e t a  db  M a -o r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca inmediatamente en este Juzgado a responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por allana
miento de morada.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares y demas agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles y á mi dis
posición del referido procesado.

San Roque 29 de Octubre de 1893.=Enrique Cruz del Bar- 
co.=Por mandado de S. S«, Gaspar Matheos. J—-’7522

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad, é intermo de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Domínguez Coreu, alias Manchilla, hijo de José y de Ma
ría, natural de Málaga, bautizado en la parroquia d$ San Pa
blo, vecino de La Línea, en San Pedro Alcántara, soltero, de 
veinticinco años de edad, jornalero, sin instrucción, estatura 
un metro 610 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de 
las manos 170 milímetros, ídem de los pies 280 ídem, pelo ne
gro, color clarovojos pardos, con Una cicatriz en él carrillo 
izquierdo; viste camisa blanca, chaqueta y  chaléco de lana 
oscura á cuadros oscuros y blancos, botas de becerro negroy 
sómbrero hongo negro, para que en el término de diez días, 
á contar deede que aparezca inserta la presente én la G a c e 
t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comnarezca 
en este Juzgado para citarlo y emplazarlo ante la Audiencia 
provincial de Cádiz.

Al propio ti«mpo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, se pro
ceda á la prisión é inmediata conducción á est»s cárceles con 
las seguridades convenientes y á mi disposición del referido 
individuó; pues así lo tengo mandado en la causa que contra 
el mismo se instruyo por lesiones.

San Roque 30 de Octubre de 1893.=Enrique Cruz del 
Barco. =Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

J —7597
SANTA COLOMA DE FARNÉS

: Di Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción del par
tido de Santa Colomá de Farnés.
_ Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
xee y Montserrat, casado, de treinta y un años de edad, ma- 
fordomo que fué de la Fábrica de Sard y Compañía, natural 
le Sitjas, vecino de Anglés, hijo de Magín y de María, ojos
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azules pelo castaño, usa bigote, tiene la cara picada de vi
ruelas’ 4* estatura regular, viste pantalón, chaleco y ameri
cana de úo'okclaro, camisa blanca, corbata de color, gorra 
negra y calza alpargatas tapadas, cuvo actual paradero se 
ignora" para que en el término de quince días, cmtados des
de 1» «ubicación de este llamamiento, se presente ante este 
Júzga lo al objeto de ampliar la indagatoria en la causa 
que contra «1 mismo se sigue por rapto de Luisa Casanovas; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
3a ley.

Encargo á 1 s Autoridades, así civiles como militares, qu8 
procedan á h busca y captura de dicho Juan Yel y Mont
serrat, poniéndolo á mí disposición, con lo cual se interesa 
la administración de justicia.

Dada e.r, Santa Coloma de Farnéa á 30 de Octubre de 1893. 
Joaqu ín M; reno.=Ante mí, Joaquín Torrent. J—7523

SANTANDER

D. A landro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y bu partido.

Por 1» v ísente requisitoria se llama y busca á Marcelino 
José S»u Emet«rio Expósito, de padres desconocidos, natu
ja! de f '• t*v ciu-tad, re« ogido en la Inclusa, soltero, de quince 
años, p óo alb ñil, domiciliado en esta ciudad en la Cuesta 
del Ho«, it*l, núm. 13, segundo, con instrucción, sin apodo, 
de estatura un metro 50 centímetros, de 45 kilogramos, ojos 
azules, p lo castaño, cicatrices propias de la viruela, color del 
rostro bueno, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde i* inserción de la presente, comparezca ante la sección 
segunda de la Audiencia provincial de esta ciudad para asis
tir á h» Ríismnes del juicio oral por jurado» que se ba señala
do p* > ? el día 17 del próximo mes de Noviembre, á las diez y 
medí* He *n mañana, en referido Tribunal, en la causa que, 
entre otro*, se le sigue sobre robo en la Diputa dón provin 
cial; *pe eibído de ser reducido á prisión si no compareciera.

Y pa a *u inserción en la G c e t a  d e  M a d r id  doy la pre- 
Eente , «i cuir limiento de carta-orden de la Superioridad, 
en Santander & 31 de Octubre de 1893.=Alejandro Martín. =  
Por su mandado, Jenaro Pérez. J—7524

SANTIAGO

D. Rsmón Fernández González, Juez de instrucción de la 
eiuda ; y partido de Santiago.

P*,r la resente cita, llama y emplaza á Domingo Santos, 
sin otro apellido, Vicente Vázquez Antelo y Manuel Vázquez 
Romero alias Albán, naturales y vecinos de San Pedro de 
Brandomil, ausentes en ignorado paradero, cuyas demás se
ñas á continuación se expresan, para que como comprendi
dos en e! vúm. L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crimi? í 1 c mparezcan dentro de diez días, á contar desde la 
publicación d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
ante este J uzg&do, con objeto de responder á los cargos que 
le resultan en el sumario pendiente contra ellos y otros sobre 
lesiones a Antonio Ferreiro y Manuel Romar; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes, parán
doles los perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y.mi
litares dispongan se proceda con todo celo y actividad á la 
buscn y captura de dichos procesados, remit'éndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado en la cárcel públi
ca del partido con las seguridades convenientes.

Dada n Santiago á 30 de Octubre de 1893,—Ramón Fer. 
Uánde ( ro nzalez.=Ante mí, por el Sr. Ca*maño, Juan López

¡Señas de los procesados.

Dnirdhgo Santos, edad veintiún años, estatura regular 
pelo ■<% no, ojos y cejas al pelo, color bueno, nariz y boca 
regular barba poblada y afeitada, soltero, jornalero; viste 
pantalón y enaqueta de lana del país, chaleco de mshón, 
Bombr hongo negro y ce,Iza zuecos. ’ j

Vi er ta Vázquez, edad veintisiete años, soltero, jornale- ¡ 
*o, estatura regular, pelo, djos y cejas castaños, color bueno, 
nariz y boca regular, barba poca, cara redouda; viste panta 
lóa y eh leco da paño negro, sombrero bongo negro y calza 
borceguíes.

Silg ue- Vázquez, edad diez y siete años, soltero, labra
dor, estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, color bue
no, nariz y boca regulares, barba ninguna y viste ó entilo del 
país. J—7525

SEVILLA—SALVADOR

D v ila n o  Luj^ny Tejada, Juez de instrucción del dis
trito d* ’ *Mv&dor de esta capital.

E v . ¡H del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo r n y edicto, término <se diez dias, contado desde su 
pub i ■* ¡ó i -n Tsa G a c e t a  d e  M a d r id , pin perjuicio de *u in- I 
serción hí el Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Flores 
FernajuH ? mt.ural y vecino de esta, ciudad, hijo de Juan y 
deAn ,  ̂ l»<-ro, jornalero y de veintiocho años de edad, el 
cual es -. - sfcatura regular, ojos azules, pelo castaño, nariz 
regular v ur> uñar en la mejilla izquierda, para que se 
presente estas cárceles á contestar los cargos que le reeul- ¡ 
tan en » unrio que se le s;gue por hurto; bajo la prevención I 
de que . verifica se le declarará rebelde, parándole el per
juicio q*:-* haya lugar.

Al r 5\uo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civil :o oo militares, para que tan luego cómo lo encuén
tren h h?,g*u entender este llamamiento, y con las segurida
des * pu t ñas lo trasladen á estas cárceles por tránsitos de 
justi. \T

D* - Sevilla á 30 de Octubre de 1883.=Mariano Lu- I
S.cretario, Licenciado M. de J. Miguel. J—7526 |

SORIA
D. : cisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de I

esta ci 4:vd de Soria. j
Po '* *: presente requisitoria, y en virtud del núm. 1.° del j 

artícu’o 83 de la ley de Enjuiciamiento crimixmJ. se cita, 
llama 1 <>*op*aza á Gorgonio Sáez Cabo, alias el Real, de cin
cuenta ; dvs años de edad, casado, de oficio arriero, vecino 
de Adísuvív.*í>, partido judicial de Arevalo, en la provincia da , 
A vila,; ' yas señas son: barba negra uobiaHa, color morefio, 
pelo y oscuros, nariz larga, vestido al estilo del país,
para n\u* un &\ término de diez días, a contar desde la inser- 
ció d He esta requisitoria en la Gaceta d e  Madrid y Boletines 
eñeiaies de M*ta provincia y la de Avila, comparezca en eété 
Juzgan s fin de emplazarle con el auto de terminación del 
sumario oue »e le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de 
que tn otro *aso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio a hubiere lugar con arreglo á dich& ley.

Da u 8oria á 2 de Noviembre de 1893.¿Francisco Al- 
caldtu=Gabriel Rodríguez, J—7541

SUECA
En el sumario sobre hurto frustrado de cinco cajas de ma

dera que conducía el tren núm. 22 de la línea férrea de Carca- 
gente á Denia, el día 22 del actual por la noche, que se ins
truya en el Juzgado de instrucción de esta villa, se ha acor
dado en providencia de esta fecha la citación de un hombre 
que salió del vagón de donde se arrojaban las cajas de made
ra y echó á correr, el cual era de estatura bastante elevada y 
vestía chaleco, camisa blanca, sombrero h«ngo negro que 
llevaba manta negra é iba en mangas de camiBa, para que se 
pres nte ante este Juzgado dentro del término de die? días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , con objeto de recibirle declaración acerca délos car
gos que le resultan en dicho sumario.

Y para que tenga efecto la citación del expresado sujeto, 
libro, sello y firmo la presente en Sueca á 28 de Octubre 
de 1893.=E1 Secretario, Licenciado Primitivo Be!trán.

J—7566
VILLALBA

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Rafael 
Pol y Domínguez, Juez de instrucción de este partido, en 
causa que se sigue sobre la muerte casual de María López 
Lapido, viuda de Francisco Novo, de San Estéban de Pa^ga, 
se acordó la citación del padre de la finada, Juan López, na
tural de 8an Julián de Guirijalba y en la actualidad se ignora 
su paradero, á fin de que en el término de diez días compa
rezca á mostrarse parte en dicha causa, si viere convenirle, 
y á manifestar si renuncia ó no á la indemnización de perjui
cios; con prevención que si no comparece le parará el perjui
cio que ha va lugar.

Yillalba 31 de Octubre de 1893.=̂ =E1 actuario, Jenaro Olano
J—7598

VILLENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de 

este partido por auto dictado en este día en causa sobre en
cubrimiento de robo, se cita y emplaza á Francisco Valls 
Más, de veintitrés años de edad, hijo de Francisco y de Lo
renza, natural de Aljorf, provincia de Valencia, soltero, quin
callero, sin domicilio conocido, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d r  M a d r id , comparezca ante este Juz- 
gado para ser emplazado ante la Superioridad y nombrar 
Abogado y Procurador que le defiendan.

Villena 4 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario, Lutgardo 
Delgado de Molina. J—7599

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Barcelona Ferruz, hijo de Antonio y Petra, de veinti
séis años de edad, soltero, zapatero, natural y vecino de esta 
capital, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan en causa sobre hurto.

Ruego á todas Jas Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dado en Zaragoza á 2 de Noviembre de 1893.=Enrique 
Roig.=Por mandado de S. S., Bibiano Pérez. J—7600

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, señala
do con el núm. 2 5 .990  de orden, expedido por este Banco, que 
comprende dos t ítu lo s  de 4  por 100 exterior con el cupón 
de l.°  dé Octubre último, valor en junto de pesetas 5.000 no
minales, pertenecientes á D. Rafael Ap&rici, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fech$ de lu inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco expedirá un nuevo res
guardo anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 18 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario, R. Se- 
púlveda. X—811

Direccion general de Correos y Telégrafos
No ha llovido en n in g u n a  provincia»Observatorio de Madrid

del día 19 de Nomembre M- 1M2.
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Forman parta de esta número de la Gaceta los plie
gos 77, 78, 79 y 80 de las sentencias del Consejo de 
Estade, correspondientes al tomo V.
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& DMlNiaTKAOlON BB LÁ mGMtA ■ M  SílADMM.t-  
II La# reclamaciones de Ejemplares d® la Gacsta qu* por 
sxtráTÍo hajac dejado de reeíbir los suseritorea, se taran 
preeiBamente dentro dé los tres dias siguiente# a) de la fecha 
del ejemplar redamado éú hfadrid, de ocho día» sn promn- 
eias, nn mes par* MshseritOre» del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plaso» 
se exigirá el f®g® de eaáa uao ie  los ejemplares qn* 8% 
pldin» :

SANTOS DEL DIA
San  F élix  de Valois, fm dador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias,


